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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abrí! 16 de 1946. 't

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Juliq de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1 944.

Art. S? — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto dé la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número 'del día......................... .• . .................. $ 0.10
atrasado dentro del mes ..... ” 0.20

de más de 1 mes hasta
1 año ............................... ” 0.50
de más de 1 año .... ” 1 .—

Suscripción mensual :............................... ” 2.30
trimestral .................................... ” 6.50
semestral *.................................... ' ” 12.70
anual ............................................ ” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. il9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de. su vencimiento. ■

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como ■ un centímetro, se co-

. brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($ 1.25).

b) Los balances u -otras publicaciones en qué la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro, utilizado y por 
columna. >

c) Los balances dé Sociedades Anónimas,,, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
I9
29
39
49

Si ¿Tcupa ' menos de 1 /4 pág................. $ .7. —
De más de 1 /4 y hasta 1 /2 nág................ ... 12.—
” ” ” 1/2 ” ’’ 1 . .'. . . , v 20.—

correspondiente.
una página se cobrará en la proporción

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones a 
término que tengan que insertarse por 3 o más días y 
cuya composición sea corrida, regirá la siguiente 
tarifa: ■' \

AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras):

Durante 3 días $ 1 0 exced. palabras $ 0.-10
Hasta ' 5 días $ 12.— ” ” 0.12

8 •” 15..— ” ” 0.15
” 15 ” ” 20.— ” 0.20
” 20 ' " ” 25.— ” 0.25
•’ 3.0 - ” 30.— " ” 0.30

Por mayor término $ 40.— ex ;ed. pa
labras .......................................................... ” 0,35 "

gobernador.de
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TARIFAS ESPECIALES •

Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras,’ por 3 días
$ 50.—; el excedente

alternados o 10 consecutivos 
a $ 0.12 la palabra.

Contratos Sociales, por término de. 5 días hasta *3.000  
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo' 
de $ 0.02 por palabra.

Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
20 días

• i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras-............ ...................
El excedente a $ 0.2 0 la palabra.

■ . > j) ’ Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras..............................................■. . . .
El excedente a $ 0.1 0 ’la palabra.

k) Avisos, cuya distribución 
sición corrida:

no sea de compo-

$ 40. —

Hasta
10 días

De inmuebles, "fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros . . . 
4 cmts. sub-sig. . . .

Hasta
30 días

De 2 á 5 días
Hasta 10

20

$

15
4

$ 25.— $
” 8.— ”

40.—
12.—

¡i
Por Mayor término

2. — el cent, y por columna
2.50 ” ” ” .....................

3.50 ” ”
4.__  ” ”
4.50 ” ” ' ” ”

29 — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros .. ...
4 cmts. sub-sig. . . .

39---- Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0 
centímetros.................
4 ctms. sub-sig. . . ■.

20.
3.

8
7

15
4

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150' 
palabras ......................................................

El excedente a $ 0.2 0*  la palabra. \
$

35.—
10.—

25.—
8.—

20.—'

Art. lo9 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, - pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. J79 — Los balances de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

~y 50 o/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto No. 14386-E.
Salta, Marzo 11 de 1949.
Expediente No. 940/A/49.
VISTO lo solicitado por Dirección General de 

Arquitectura y Urbanismo en nota de íecha 3 , 
de marzo del corriente año,

TEl Vice-Presidente l9 del Honorable Senado^porte del costo de la cañería utilizada en la 
’ de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
¡ perforación del pozo de referencia,'
¡ Por ello, atento a lo informado ,por Dirección 
. Genral de Minas, y Geología, Administración 
General de Aguas de Salta, Contaduría Gene
ral de la Provincia, lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno y la facultad conferida

: Art. lo. — Concédense 1‘5 (quince) días de 
licencia extraordinaria, sin goce -de sueldo, con 
carácter de excepción y con anterioridad al día
5 de febrero ppdo., a la auxiliar 7o. de Direc-' por el Art. 7o. de la Ley No. 628, 
ción General de Inmuebles, señora LIDIA CELIA 
VILLEGAS DE PEÑA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
El Vice-Presidente I9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

El Vice-Presidente 1° del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lo. — Prorrógase para el día 11 de mar
zo de 1949 a horas 10, el llamado a licitación 
pública para la construcción de una Escuela 
Primaria en Rosario de la Frontera ....................

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPÉLTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14387-E.
Salta, Marzo 11 de 1949.
Expediente No. 921/1/49. - (Sub-Mesa de En

tradas) .

VISTO este expediente al cual corre agrega
da la solicitud de licencia extraordinaria formu
lada por la auxiliar 7o. de Dirección General de 
Inmuebles, señora Lidia Celia Villegas de Peña; 
atento a las, razones especiales aducidas y lo 
informado por División del Personal,' ‘

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates 

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14388-E.
Salta, Marzo 11 de 1949.
Expediente No. 9835/M/948.
VISTO este expedientaren el que el Gobierno 

de la Provincia, en conocimiento de la perfora

ción de un pozo de exploración en la localidad 
de Tonono, Departamento de San Martín, ejecu
tado por la Comisión Sismográfica No. 24 de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, gestiona por 

intermedio de Administración General de. Aguas 
de Salta, se disponga lo pertinente a fin de que 
el mismo pueda ser utilizado en beneficio de la 
zona donde se encuentra ubicado, dada la ca
rencia absoluta de • agua; y

CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones producidas se dedu
ce que debe indemnizarse a favor de la citada 
Repartición Nacional, la suma de S 500.—, im-

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la/Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES, la suma de $ 500.— m/n. 
(QUINIENTOS PESOS M/N.), importe de éste 
con que el Gobierno de la provincia indemni

za, por el concepto arriba expresado, el 50% 
(cincuenta por ciento) del costo de la cañería 
utilizada en el pozo norte de agua perforado 
en la localidad de Tonono, del Departamento 
General San Martín.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá opor
tunamente con los fondos que con cargo a la 
Partida. Parcial 22, del Anexo D, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, y mediante Orden de 
Pago Anual No. 453, se ordena' liquidar.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente l9 del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jwaxa W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.
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. Decreto lío. 14389-E.
Salta, Marzo Í1 de 19,49.. *
Orden de Pago No. 545 t'
Expediente No. 631/A/49. 7 (Sub-Mesa de En-

, iradas).
' VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Agricultura y Ganadería, solicita 
liquidación de la suma de $ 1.000 m/n. pata po-r 
der cancelar la deuda del señor Miguel M. I 
Bauab, por la compra de una camioneta marca 
“Chevrolef'/ haciendo presente que dicha deu- 
'dg obedece a que con orden de-pago número 
2837/48-, se liquidara a su favor la cantidad- de 
8.000.-—m/n. para Ja adquisición del menciona- 
de vehículo habiendo efectuado la compra del 
mismo al precio de $ 9.000.— m/n.; atento tt lo 
informado ñor Contaduría General de la Pro
vincia, ,.

El Vice-Presidente lo. del Honorable Senada 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

^DECRETA:'

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
■ General de la ’Provincia,’páguesé por Tesorería 

General a DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA' Y GANADERIA, con cargo de rendición 
de.cuentas, la suina de 1.000.— (UN-MIL PE- 
SOo M/N.), a efecto de que con dicho importe 
proceda a cancelar la deuda del señor Miguel 
M. Bauab, por' la compra de la mencionada ca
mioneta marca “Chevrofet", afectada- al servi
cio de la misma.

A$j)?o. — El gasto que demande el cumpli- 
•rnjento del presente decreto se imputará al 
Anexo D,' inciso XI, Otros Gastos, Item 1, Prin- 

' cipal b) 1, Parcjal '8, de la Ley de Presupuesto 
vigente para 1948.
, Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

• - EMILIO ESPELTA .
Vicepresidente 1? del H: Senado.de lá Provincia 

Ejecutivo.en ejercicio del Poder 
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa 
Oíicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.4

- (Sub-Mesa- de

Decreto No. 14390-E.
Salta, Marzo 11 de 1949.
Expediente No. 922/F/1949

Entradas).
VISTO este expediente por el que el Dr. Justa 

Aguilar Zapata, solicita el pago de los honora • 
-. rios que le fueron regulados, y como correspon 

dientes al juicio caratulado “Desalojo, SUCF- 
'» SION DE .PEDRO AGUILAR vs. PROVINCIA DE 

SALTA"; 'atento a lo informado por Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,.

El Vice-Presidente 1? del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

to en vigor, el que será tomado de Rentas Ge
nerales con imputación al presente Decreto.

Art. 3o. — A. -los efectos del libramiento de 
!« Orden de Pago corresppndiente, pasen estos 
actuados al Ministerio de’ Gobierno, Justicia e 
instrucción Públicá.

Art. 4o. — Comuniques^, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente l9 del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del- Poder Ejecutivo;
Juan W. Dates

Es copia: ' > . ■
Pedro Saravia' Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14391-E. -?
Salta, Marzo 11 de 1949.
Expediente No. 17264/1948.
VISTO este expediente por el que el señor 

Antonio Porcada, solicita el pago de la suma <le 
$-150.—, en concepto.de honorarios como Pe- 
ritcT'Calígrafo que le fueron. regulados por pl 
señor Juez en lo Penal Primera Nominación y 
confirmado por la Sala Segunda-de la H. Corto1 
de. Justicia conforme lo acredita con el testimo
nio que adjunta a fs. 2; atento lo informado po: 
Contaduría General y lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno, <

El Vice-Presidente 1° del Honorable -Senado 
de Ict Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Procédase a la apertura de un eré 
dito por la suma de $ .150.—, (CIENTO CINCUEN
TA PESOS M/N.), a efectos de atender con di
cho importe el pago de los honorarios corres
pondientes al señor A.ntonio Forcada, como- Pe
rito Calígrafo que le fueron regulados por el 
señor Juez en lo Penal Primera Nominación y 
confirmado por la Sala Segunda de la H. Cor
te de Justicia conforme lo acredita con el testi
monio que adjunta a fs. 2 de estos obrados., -

Art. 2o. — El importe precedentemente, se in
corporará al Anexo C,.Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, de la Ley de Presupuesto vigen
te, el que será tomado de Rentas Generales 
con imputación al presente -Decreto.

Art. 3o. — A los efectos del libramiento de 
la Orden de Pago_ correspondiente, pasen esto-, 
actuados al Ministerio de Gobierno, Justicia <? 
instrucción Pública.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

. EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
'■ Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. 

jo de Obras Públicas y lo informado por Con
taduría General,

El Vice-Presidente 1? Reí Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

| Art. lo. — Apruébase la documentación con-_ 
: sisfente en proyecto, cómputos métricos y pre- 
! supuesto, confeccionados por Dirección General

’de Arquitectura y Urbanismo, para los trabajos 
'de la obra "Matadero en Giro Echesuriu", ubi
cado en la localidad del mismo nombre, cuyo 
costo asciende a la suma de $ 34:805.91 
(TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS. CIN
CO PESOS CON NOVENTA Y UN CTVS. M/N.), 
en la cual van incluidos el 6 y 77o para im- ¿ 
previstos e inspección respectivamente. '

Art. 2o; —- Por Dirección General de Arqui
tectura y’ Urbanismo procédase a llamar a -li
citación privada para el día 18- de abril del co
rriente año a horas 10, para la ejecución de la 
obra cuya proyecto y -presupuesto -se aprueba 
por el artículo que- antecede.

- Art. 3o. — Déjase establecido que en el re- - 
manente autorizado por el artículo 2o. ¿el pre
sente .decreto, deberán observarse las disposi
ciones de la Ley de Contabilidad y demás le
yes que rigen sobre la materia. }

-Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, eiu

’ EMILIO ESPELTA ; '
Vicepresidente lo. del H. Senado déla Provincia 

én ejercicio del Poder Ejecutivo.
•' Juan W. Dates

Es copia: . .
Pedro Saravia Cánepa*

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto.No. 14393-E. ■ . ( “
Salta, Marzo 11 -de 1949.
Expediente No. 16751/48. .
VISTO este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con el arrendamien
to de una parcela de • terreno fiscal de 151.000 . 
metros cuadrados, ubicada en la zona noroeste 
dé esta ciudad; y - .

CONSIDERANDO:

Que con los ejemplares de diarios agregados 
se comprueba que se ha cumplido, con los requi
sitos exigidos por la Ley de la'materia en la 
licitación pública a qúe se ha convocado por 
decreto No. 13558, del 19 de enero ppdo., y. a 
la misma, según se desprende del acta labra
da por el señor Escribano de Gobierno en fecha 
2 de marzo último, corriente a fs. 21 de estos 
obrados, no ha concurrido proponente alguno;

Por'ello y atento a lo aconsejado*por  Direc
ción Gerjeral y Agricultura y Ganadería,

El Vice-Presidente 1? del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lo. — Procédase a 'la apertura de un 
crédito por. la suma de $ 110.— (CIENTO DIEZ 
PESOS M/N.), 'a efectos de atender con dicho 
impórtele! pago de los honorarios y sellados 
correspondientes al Dr. Justo Aguilar Zapata, 
y como pertenecientes al juicio caratulado: 
"Desalojo, SUCESION "DE PEDRO AGUILAR vs. 
PROVINCIA DE SALTA".'

Art. 2o. — El importe indicado precedente
mente, se incorporará, al Anexo C. Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, de la Ley de Presupues-

¡ Decreto No. 14392-E. •
[ Salta, Marzo-11 de 1949.
í Expediente No. 68.92/948.

■ VISTO este expediente en el cual corren las 
actuaciones relacionadas con los trabajos de 

la obra "MataderS en Ciro.. Echesortu", ubicada 
en la localidad del mismo nombre; atento al 
proyecto, cómputos métricos y presupuesto con
feccionados por Dirección General de Arquitec-, 

- tura y Urbanismo, ló resuelto por el H. Cpnse -

Art. lo. — Declárase desierta la licitación 
pública a que se convocó por- intermedio de 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, 
para el arrendamiento de una parcela de terre
no fiscal de 12.000 (doce mil) metros cuadra
dos, ubicada en la zona noroeste de esta ciu
dad, de conformidad con lo dispuesto por de
creto No. 13558, del 19 de enero ppdo.

Art*.  2o..— Autorízase a la nombrada Dilec
ción General para que proceda, a efectos de 
completar la posesión material del fisco, a ins-

Senado.de
concepto.de
Decreto.No
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talar en dicha parcela-uh ocupante-por cú'eñ'ta¿ CONSIDERANDO: . 
del mismo,

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, eje.

EMILIO ESPELTA '
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:-'' • ’
Pedro Saravia Cánepa ■ y

Dficial i o. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No, I4394-E.,
. Salta, Marzo.11 de 1949.- .-. ..... - , _v ,-

Orden de Pago Ño. 546 del 
Ministerio de Economía,

Expediente No. 17308/1948.
VISTO este expediente .en el cual la Compa

ñía Argentina de Teléfonos S. A.; presenta fac
tura por un total de $ 164.71 m/n. por servicios 
de conexión e instalación efectuadas a diver
sas oficinas de la

a lo informado
Provincia,

to 
la

repartición provincial; aten- 
por Contaduría General de

El 
de

I9 del Honorable SenadoVice-Presidente
la Provincia en'Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General, a fa
vor de la Compañía Argentina de Teléfonos 
S. A., la suma de S 164.71 (CIENTO SESENTA 
Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y UN CTVS. 
MONEDA NACIONAL); en cancelación de la fac
tura presentada por el concepto arriba expre
sado .

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento’’del presente decreto, se imputará en'la 
siguiente forma y proporción:’

$ 10.50, al Anexo D, Inciso I, Otros 
Principal a) 1, Parcial 41,

S 45.—, al Anexo D,L Inciso IV, 
" Principal a) 1, Parcial 41,

3 60.—, al Anexo D, Inciso VI, 
Principal a) l. Parcial 41,

Gastos,

Otrós

Gires

Gastos,

Gastos.

$ 24.21, al Anexo C, Inciso V, 
Principal a) 1, Parcial 41,

Otr.os Gastos,

$ 5.— al 
Principal a)

Anexo . B, Inciso II,
1, Parcial 41,

Otros Gastos,

Anexo E, Inciso I,
1, Parcial 41,

Otros Gastos,

) Que por las constancias . 'que obran en las ■ 
actuaciones se comprueba.que. se han llenado

■ los requisitos que señala la Ley de la materia 
,en la licitación pública a qué se convocara por 
decreto No.- 11931 dé’ fecha 13. de octubre'de 
1948; . . . . 91

Que de los términos, del acta labrada por el 
señor Escribano de Gobierno en fecha 6 de no
viembre del año ppdo., corriente a fs. 96 de 
los presentes actuados, se- desprende que. la- 
propuesta más conveniente ha sido presentada 
por la firma Julio Simkin é Hijos, quien ofrece 
ejecutar dichos trabajos con un aumento del1 
32,60 o/o sobre el presupuesto oficial o sea en 
la suma de ? 266.324,45 m/n. incluidos el 13o/o 
para imprevistos é inspección; . ,

Por ello y atento lo informado por Contaduría. 
General de la Provincia,.

El Vice-Presidente l9 del Honorable . Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Y
Decreto No. 14410-E. '■ -

Salta, Marzo 12 de 1949.
Orden de Pago,Ño. 547 del 

Ministerio de Economía ,
Expediente No.-1009/B/949. .*
VISTO este expediente en el cual se ges

tiona «el pagó del certifiedáo. parcial No. 2, 
agregado a fs. 4, expedido por Dirección Gene
ral de Arquitectura y Urbanismo por'uñ valor-de 
¡5 52.573.43 m/n. a favor del contratista• señor 
Pedro F. Remy Sola por concepto 'de trabajos' 
ejecutados en la obra "Escuela Primaria en, 
Coronel Moldes", adjudicada por decreto No. . 
10.942 de fecha 20 de agosto de 1948, por un 
'importe de $ 465.398.44 m/n., de los cuales, 
según se desprende del informo de Contaduría 
General de la Provincia, ya se liquidó en cer
tificado No. 1 la suma de $ 40.1-76.32 m/n., que
dando’ un remanente de S 425.221.62 m/n.;

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la. Provincia én Ejercicio del Poder Ejecutivo *

Art. lo. — Apruébase la licitación pública a 
que convocó Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo para la construcción de la obra 
"Estación Sanitaria Tipo A" en Guachipas, de 
conformidad ajo dispuesto por decreto No. 11.931» - •
de fecha 13 de octubre de 1948. •

Art. 2o. — Adjudícase la licitación aprobada, 
por el artículo anterior a la firma JULIO SIMKIN 
E HIJOS, en la suma total de $ 235.685.36 m/n..i 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHO- 

. CIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON ¡ 
36/100 M/N,), debiendo los nombrados contra
tistas ejecutar dichos trabajos en un todo de 
acuerdo al pliego general de condiciones, pla
nos, cómputos métricos y demás documentacio
nes técnicas que corren agregadas a estos ac
tuados . ' •

Art. 3o. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia procédase a liquidar 
oportunamente a Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo, el importe equivalente al 

¡ 13% (trece por ciento) para gastos de impre- 
> vistos e inspección, respectivamente; derivados 
| de- la obra de que se trata.

íi 15.—, Al 
Principal a)

$ 5.—, al Anexo F, Inciso Unico, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 41, todas de la Ley 
Presupuesto vigente para el ejercicio 1948.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

do

EMILIO ESPELTA .
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo., de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14395-E.
. Salta, Marzo 11 de 1949
'Expediente No. 9042/D/948.
VISTO este expediente en 'el cual corren las 

■actuaciones relacionadas con la construcción de 
una Estación Sanitaria' "Tipo A", en Guachipas;

DECRETA:.

í

I
I

j

!

1

i

j Art. 4o. — El gasto que demande el cumpli- 
| miento del presente decreto hasta un máximo 
de $ 169.775’m/n., se imputará en la siguiente 
forma y proporción:

■? 49.775.—, al Anexo I, Inciso III, Principal 
l)c, Ejercicio 1948,.

$ 120.000.—, a los fondos «previstos para la 
obra citada, según, 
de octubre- de 1948, 
la diferencia, hasta

decreto No. 11.226 del 13 
y en lo que respecta a 
completar

A.r-1, lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor, del señor PEDRO F. REMY 
SOLA, la suma de 5 52.573.43 m|n. (CINCUEN
TA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS CON 43/100 M/N.),, 'impórte del certifi
cado parcial No. - 2, de lá obra de .referencia, 
agregado a estas actuaciones.

Art. 2o. :—Por Contaduría General de-la/Pro- 
j vincia' se procederá a retener*  la suma dé 
I $ 5.257.34 ,m/n. (Cinco mil doscientos1 cinchen- • 
ta y siete pesos con 34/100 M/N.), que corres- 
ponde al 10% de la liquidación efectuada, en 
concepto de garantía de obra.

Art 3o. —.. Transfiérase para el actual ejer
cicio la suma de m$n. 10.1508.57 (Ciento un mil 
quinientos ocho pesos con'57/100 m/n.), rema
nente de la Partida 1/a,' Anexo I, Item 1, Inciso 
,1, de la Ley de Presupuesto correspondiente al ■ 
Ejercicio 1948. . • .

Art. 4o. —El gasto' que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
partida cuya transferencia se dispone por el 
artículo anterior. , .

Art. 5’ —-• Comuniqúese, publíquese etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan. W. Dates

Es copia: ’
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, r. y Obras Públicas.

i

i 
i

¡

i

i

i

i
i

Decreto No. 144I1-E. 
Salta, Marzo 12 de 1949.

-Orden de Pago No. 86 del
1 Ministerio de Economía

• Expediente No. 8793/B/948. 0
.VISTO este expediente en el^ que Dirección 

General de Inmuebles eleva a consideración del 
Poder Ejecutivo el plano confeccionado en-base 
a 'los levantamientos poligonométrico's realiza-'- 

1 dos para, la expropiación de la Villa Dequech, 
- - ¡hoy General Juan Domingo "Perón, ubicada en
Juan W. Dates . '* '-la loccdidad de Tartaggl; y ■

la suma de

$ 266.324,45 a que 
obra adjudicada, se 
de Presupuesto a regir en el año 1949, o bien 
al correspondiente al año 1950.

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA •
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo. _ 0

asciende' el 
incluirá en

monto de la 
la nueva Ley

i

i

i

l

Es copia:

Pedrp Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, j?. y Obras Pública:

CONSIDERANDO:

Que los. terrenos delimitados han sido 'divi
didos en dos polígonos, A y B,. con una super-

i 
í
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, ficie total de 394 hs. 8.059.28 mts.2.; 
Que las citadas fracciones A y 

tasadas, de acuerdo a los valore.s 
5 22.—, la hectárea; lo que hqce 
S 10.100.—m/n.;

Por ello y atento lo dispuesto 
■No. 10.093 de fecha 16 de junio de

B han sido 
fiscales, en 
un total de

por decreto 
1948, O -

O
El. Vice-Presidente 1° del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lo. — Apruébanse los trabajos de le-
■ vantamientos poligonométricos realizados por 
Dirección General de Inmuebles para la expro
piación de los terrenos en Villa "DEQUECH", 
hoy General Juan Domingo Perón, en cumpli
miento al decreto No. 10.093 del 16 de junio cfh 
1948 y conforme lo determina la Ley No. 790, 
con los siguientes límites: Al Norte con la 
Finca Tartagal o Nacahuaso de los señores 
Milanesi y, Langoy, separados en parte por el 
Río Tartagal y por los terrenos ocupados por 
la Standard; al-Sud, Este y Oeste con más te
rrenos, de la fracción A de la Finca Tartagal.*

Art. 2o'. — Previa intervención de Contaduría (valuación fiscal) a la orden de Dirección Ge- 
General de la Provincia, páguese por Tesare-''ñera!, de Inmuebles a fin do que la misma seo. 
ría General a favor de DIRECCION GENERAL -puesta a disposición del Juzgado que entiende 
DE INMUEBLES, la suma de 10.100. — m/n. 
(DIEZ Í4IL CIEN PESOS M/Ñ.), importe de la 
Valuación fiscal de las fracciones A y B., parte 
integrante del inmueble Partida No: 2089, de-

* nominado Villa Dequech, del Departamento San
Martín.
• Art. 3o. — Dirección General de Inmuebles 
depositará el importe indicado precedentemen
te a la orden del Juzgado de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en lo Civil.

Art. 4o. — Por Fiscalía de Gobierno procéda
se a solicitar al señor Juez de Primera Instan
cia, Segunda Nominación en lo Civil, la pose
sión inmediata de los terrenos de referencia, 
por razones de urgencia y de acuerdo a las 

,. disposiciones del,decreta No. 10.782 de fecha 15 
' ? de marzo de 1946, aprobado por Ley No. 897 del 

30 de enero de 1947.
Art. 5o. — Por Dirección General de Inmue

bles formúlese de inmediato un plan de ventas, 
de acuerdo a las disposiciones de la Ley de la 
Materia. . ’ ‘

Art. 6o. — El gasto que demande el cumpli
miento del prese.nte decreto se imputará al 
Anexo I, Inciso III, Partida Principal I) de la 
‘Ley de Presupuesto en vigor. (

Art. 7.0 — Comuniqúese, Publíquese, etc..

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H.'Senado de la Provincia 

. en ejercicio del Poder Ejecutivo.
„ Juan W. Dates

Es copia: ' •
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14412-E.
• Salta, Marzo 12 de 1949.

Orden de Pago No. 87 del
• Ministerio de Economía

Expedientes No. 9.623/M/48, 432/M y 840/M/ 
949 de Sub-Mesa.

. VISTOS estos-expedientes a los que corren 
agregadas las actuaciones por las que‘Direc
ción .de Suministros dependiente del Ministerio 
d© Obras Públicas de la Nación, a efectos de 
resolver eb problema de reorganización de sus

o- 
i

depósitos en todo el interior del país, destina
dos al almacenamiento de materiales diversos 
Y principalmente de construcción, necesarios 
para llevar adelante el Plan Orgánico de Obras i 

• Públicas del Superior Gobierno de la Nación, se , 
dirige al Poder Ejecutivo solicitando se haga 
cesión en forma gratuita. de‘ una manzana 

.terreno para resolver dicho problema en 
que respecta a esta Capital; y.

CONSIDERANDO: 

alQue • por las actuaciones ’ acumuladas 
presente expediente sé desprende que la man
zana más conveniente a los fines solicitados p'or 
dicha Repartición Nacional es la No. 25 - Sec
ción G. de esta Capital; ,

Que a 1 del expediente 840/M la Direc
ción General de Suministros se dirige al Poder 
Ejecutivo solicitando se la autorice a tomar en 
posesión precaria inmediata en nombre y repre
sentación del Ministerio de Obras Públicas de 
la Nación la manzana antedicha;

Que á ese efecto se. hace necesario expedir 
Orden de Pago por la suma de S 7.300.— m/n.

en los juicios de 
decreto No. 11.679 
ppdo.;

Por ello,

El Vice-Presidente 
de la Provincia en

de
lo

expropiación dispuestos por 
del 5 de ' octubre del año

CRETA:

lo. del Honorable Senado 
Ejercicio del Poder Ejecutivo |

D E

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por Tesorería General 
páguese a favor de DIRECCION GENERAL DE 
INMJJEEjLES, la suma de $ 7.300.— (SIETE 
MIL TRESCIENTOS PESOS M/N.), importe de la 
valuación fiscal de la manzana No. 25 -Sección 
G. ,de esta Capital, cuyos limites son los si
guientes: Norte cálle 12 de Óctubre; Sud, ca
lle O' Hig'gins; Este calle Máípú; y Oeste calle 
íiondeáu. •

Art. 2o. — Dirección General de Inmuebles 
depositará el importe indicado precedentemen
te a la orden del Juzgado' de Primera Instancia, 
'Segunda Nominación en lo Civil.

Art. 3o. — Por Fiscalía de Gobierno procé- 
dose a solicitar al señor Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación • en lo Civil, la po
sesión inmediata de los terrenos de referencia, 
por razones de urgencia y de acuerdo a las 
disposiciones del 'decreto No. 10782 de fecha 15 
de marzo de 1946, aprobado por Ley No. 807 del 
30 de enero de 1947.

Art. 4o. — Cumplimentado el artículo que 
antecede, por Dirección General de Inmuebles, 
procédase a entregar en posesión precaria la 
manzana de referencia al señor' Jefe Regional 
de la Dirección de Suministros, en su carácter 
de representante del Ministerio de Obras Pú
blicas de la Nación.

. Art. 5’ .— Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA |
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia j 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates .

Es copia:

' Pedro Saravia Zánepa
Oficial lo. de Economía, F.'y Obras' Públicas.• « ♦ u_______ * V

Decreto No. 14413-E.
Salta, Marzo 12 de 1949. ’

*' Orden de Pago No. 548 del
‘ Ministerio de Economía

Expediente No. 1024/C/1949 (Sub - -Mesa de 
Entradas).

VISTO este expediente por el que Contaduría 
General de la’ Provincia, solicita liquidación y 
pago de la suma de ? 1.200.—, m/n., para 
abonar los alquileres del local, que ocupa di
cha Repartición, correspondientes a los mesera 
de Octubre a*  Diciembre de 1948; >

Por ello, • . . • -

El Vice-Pre'sidenté lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

D E C RETA:

Art.lo. — Previa intervención de Contaduría , 
Gb-neral de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de la Repartición primera
mente mencionada, la suma de $ 1.200.— m/n. 
(UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/N,), a'fin de 
que con dicho importe proceda a abonar los 
alquileres del local que ocupa 1a- misma, co
rrespondiente a1 los meses de Octubre a Di
ciembre de 1948.

Art. 2o. — El'gasto que demande el cumplí- ■ 
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D, 'Inciso I, Otros Gastos, Partida Prin-- • \ cipal, a) 1, Parcial 4, de la Ley de Presupuesto 
vigente para el Ejercicio 1948.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

’ EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente l9 del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio' del Poder Ejecutivo,
Juan W. Dates .

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo.‘- de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. I44I4-E. •
Salta, Marzo 12 de 1949
Orden de Pago No; 549 del - ‘
Ministerio de Economía.
Expediente No. 15175-/1949. ■.
Visto este expediente en el-' qüe Cía.. Argen

tina de Teléfonos S. A., prsenta factura por la • 
suma de $ 573,50 por servicios prestados a las 
distintas dependencias de la Administración • 
Provincial,

Por ello, atento lo informado por Contaduría 
■General de la Provincia, 1

El Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría' General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General íi favor de la Cía: Argentina 
de Teléfonos S. A., por la suma de $ 573,50 
(QUINIENTOS SETENTA Y .TRES PESOS CON 
CINCUENTA. CENTAVOS M/N.), por el concepto 
precedentemente indicado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputaría en 
la siguiente forma y proporción'.
§ ' 1.75 al Anexo A, Inciso I, OTROS GASTOS, 
Princip. a) 1 - Pare. 41, ‘

46.75 al Anexo B, 'Inciso í, OTROS GAS
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, ’

6.— al Anexo B, Inciso II, OTROS GAS
TOS, Princip.' a) 1, Pare. 41, •
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“ 6.— al Anexo-B^'íncisoSiVVaO-TROS’GAS- El Vice-Presidente i9 'del Honorable Senado
TOS, Princip.' a) 1, Páre. 41, . ’ - •■ de lá Provincia-en Ejercicio del Poder Ejecutivo

q. "■ 13.—al Anexo C, Iríciso I, OTROS GASTOS,
Princip. a) 1; Pare.'41, _ ' • ■
"■ 8.75 al Anexo C,Inciso II, OTROS
TOS, Princip. a) 1 , Pare. 41, ..
" 8/75 al Anexo C,, Inciso III,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,
" 6.— al .Anexo C,’Inciso IV,

' TOS, Princip. a) 1, Pare. 41;
2.75,al Anexo C, Inciso "V?

TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,
" .6.— al Anexo C, Inciso VI,

. TOS, -Princip. a) 1, Pare. 41,
" 12,— al Anexo C, Inciso VII, OTROS
TOS, Princip: a)' 1, Pare. 41, •'
" 222.— al Anexo C, Inciso VIII, OTROS

1 TOS, Princip. a) 1, Pare. 22.
. " 6.— al Anexo C, Inciso IX,

TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,
1 " 6.—¡al Anexo C, Incido XI,

TOS, Princip. a) 1, Paró. 41,
" 6.— al Anexo C, Inciso XII,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 

t> " T5.50 ql Anexo D, Inciso I,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,
" 15.50 ’al Anexo D, Inciso IV,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,
", '21.50 al-Anexo D, Inciso V,
TOS, Princip. q) 1, Pare. 41,
" 12.— al Anexo D; Inciso VI, OTROS
TOS, Princip. a) 1,
" 9.50 al Anexo
.TOS, Princip. a) 1,
" 6.— al Anexo
TOS, Princip/ a) 1,

DECRETA

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

Pare. 41, 
D, Inciso VII, 
Pare. 22.
D, Inciso IX, 
Pare. 22,

25.— al Anexo
TOS, .Princip. a) 1,

D, Inciso XI,
Pare. 41,

■ " ' 15.50 al Anexo
• TOS, Princip. a) 1,

GAS- -Art. lo. — Previa intervención de^Contadu- 
riá General- de la Provincia, pagúese por Te-

GAS- gorería General a la'COMPAÑIA ARGENTINA'3

-GAS- PE TELEFOOS S. A., la suma de . $ 579,50 • 
*(QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON *

GAS- CINCUENTA CENTAVOS M/N.), en cancelación 

de la factura que por el concepto arriba expre
sado-corre'" agregada a estas actuaciones. 
■—;Art. '-2o. — El gastó qüe demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará en la 
siguiente forma y proporción:

,S , 1 .-75 ”al Anexo 
TOS, Princip. a) 1, 
" -52.75 al Ane>:o 
TOS, Princip. a) 1,

6.00 al Anexo 
TOS, Princip. a) - 1,

GAS-

GAS-

GAS-

GÁS-

GAS-

GAS-

A, Inciso 
Pare. 41,
B, Inciso 
Pare. 41-, 
3, Inciso 
Pare. 41,

I, OTROS

I,'OTROS

II, 'OTROS

GAS-

GAS-

GAS-

todas de la Ley de Presupuesto vigente partí . 
el ejercicio 1948.

Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese, etc.

. • / EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

m Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. .Dates

Es copia: -

Pedro Saravia Cánepa
Oíicial'.'Io. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto Nq. 144I6-E.
Salta, Marzo 12 de 1949

■’ Expediente No. 17020-/1948.
Visto este expediente al -que corren agrega 

das las actuaciones relacionadas con la'solici 
3tud presentada por el señor Horacio S. Oliva 
Saravia, en el sentido de que se le acuerde 
concesión para extraer las maderas existentes 
en las playas de los Ríos Colorado y San 
Francisco, desde los lugares denominados "Las- 
Maravillas" y “Sauzalito", hasta la desemboca 
dura en el Río Bermejo; y ■ 1 '

6.03 al Anexo B, Inciso IV, OTROS
TOS, Princip. a) 1,. Pare. 41,

.QAg " ' 7 -00 ál A-nexo C/ Inciso I,
TOS, Princip. -a) -1, Pare. 41,
" 8.75 al Anexo C, Inciso II,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,

GAS-

GAS-

GAS-

GAS-

OTROS

OTROS

OTROS

D, Inciso XII, OTROS
Pare. 41, .

" 54.50 al jAnexo E, Inciso I, OTROS
TOS, Princip. a) 1, Parc.' 41, •

OTROS

OTROS

GAS-

GAS-

CONSIDERANDO:

GAS-

GAS-

GAS-

GAS-

GAS-

" 1.75 al Anexo
TOS, Princip. a) 1,

E, Inciso
Pare. 41,

II, OTROS GAS-

" 43.— al Anexo F, Inciso
GASTOS, Princip. a) - 1, Pare. 41, 
todas de la Ley de Presupuesto en vigor para 
,1948. ’ ?

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

- EMILIO ESPELTA— • n I
Vicepresidente lo.-del H. Senado de la Provincia : 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates i

UNICO, OTROS

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. I44I6-E.
Salta, Marzo 12 de 1949
Orden de Pago No. 550 del
Ministerio de Economía.
Expediente No. 15174-/49.
Visto este expediente al cual corre agregada' 

factura' presentada por la Compañía Argenti
na de Teléfonos S. A., por concepto de servicio 

telefónico prestados a distintas dependencias 
. del Poder Ejecutivo, correspondiente al mes 
de septiembre de 1948; atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

" 8.75 al Anexo- C, Inciso III,
TOS’,' Princip. a) 1, Pare. 41,

6.00 al Anexo C, Inciso IV, 
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,

OTROS

OTROS

2.75 al Anexo O, Inciso V,
TOS, Princip. a) ‘l, Pare. 41, 
" 6.00 al Anexo C, Inciso VI, OTROS

OTROS

GAS-

GAS-

GAS-

GAS-

TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,.
"■ 12.— al Anexo G, Inciso VII, OTROS GAS
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
" 21'6.00 al Anexo
TOS, Princip. a? 1,
" 6.00 al Anexo

C,-Inciso VIH, OTROS GAS- 
Pare. 22) •
C, Inciso IX, OTROS GAS-

| TOS, Prineip. a) 1,
| " 6.00 al Anexo
! TOS, Princip. .a) 1,
¡ ” 6.00 al Anexo
I TOS*,  Princip. a) I, Pare. 41,

Pare, 41, . . _ ; _
C, Inciso XI,‘TDTRÓS’G'AS-
Pare. 41,
C, Inciso XII, OTROS

” '23'. 50 ■ al ‘ Anexó' D; ”ínciso I;'OTROS
TOS, Prineip.a) 1, Pare. 41,
" 1-5.50 al Anexo D, Inciso IV, OTROS
TOS, Princip. a)- 1; Pare. 41, ’•

21.50 al Anexo

GAS-

GAS

GAS-

D, -Inciso V, OTROS "'GAS-

Pare. .41,TOS, Princip. a) 1,
" 12.00 al Anexo D, Inciso. VI, OTROS GAS
TOS, Prineip.a) 1, Pare. 41,
" 9.50 al Anexo--D, Inciso VII, OTROS
TOS, Prineip.a) 1, Pare. 22,

6.00 al Anexo D, Inciso IX, OTROS 
TOS, Princip’ a) 1, Pare. 22,
" 25.00 al Anexo D' Inciso ^XÍ» OTROS 
TOS, Princip. a) -1, Pare. 41,

15.50 al Anexo D-, Inciso XII, OTROS 
TOS, Principal, a) 1, Pare. 41,

- 54.50' al Anexo E, Inciso’ I, OTROS 
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, .

GAS

GAS

GAS

GAS-

GAS-

1.75 al Anexo E, Inciso II, OTROS 
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
" 43 .'00 al Anexo F, Inciso UNICO; OTROS 
GASTOS, Principia) 1, -Pare. 41,

GAS

Qüe Dirección General de Agricultura y Ga
nadería aconseja,' a efectos de deterijiinar ' el 
volúmen, clase, calidad, ‘ etc., de-dicha madera, 
.se autorice 
contralor de

I a rodear la 
cedería a su

Por ello.

al recurrente, -para que, (bajo el 
la Inspección de Bosques proceda 
misma, luego de lo cual se 'pro
venta;

El Vice-Presidénte 
.de la Provincia en 

D E

lo. del Honorable Senado 
Ejercicio del Poder Ejecutivo 
CRETA:

.Art. lo. — Autorízase’ al señor HORACIO “S
OLIVA SARAVIA, para que7 bajo el contralor' 
de Inspección de Bos'ques proceda a rodear , 
la madera existente ¿n ías playas de los Ríos* ’ 
Colorado y San Francisco, desde los lugares 

! denominados "Las Maravillas y "Sauzalito", 
hasta la desembocadura en el Río Bermejo, en 

! condiciones .de'industrializarse, traídas por las
■ • ■aguas de dichos • cursos, . procedentes de loa - 

j montes fiscales adyacentes.

{-*  Aít. 2o; —- Una vez rodeada la madera indi- 
| cada y determinados su volúmen, clase, cali
dad, etc., Dirección General de Agricultura y . 
Ganadería elevará un detalle de la misma a 
los efectos de sü venta en la forma que se. 
crea más conveniente. .,

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

' EMILIO ESPELTA - ’ •
Vicepresidente lo. del H. Senado dé la Provincia .

Es copia:

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jisan W. Dates»

Pedi-o Saravia Cánepa ■
Oficial lo. de Economía, F. y Obras” Públicas.

: Decreto No. 14417-E. -:
I Salta, Marzo 12 de- 1949

■; Orden de Pcgo No. 88 delC. '
¡ • Ministerio -de- Economía. ' ■
i Expedie’nte No. 888-/M/-949. :
i Visto, este expediente por el cual la Empresa
I constructora Mazzotla y Cadú, adjudicataria.de 
! la obra: - "Escuela Enológica de Cafayate"', so-

adjudicataria.de
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licita se la incluya en los beneficios del decreto ¡ TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
'No. 7683-48, referente a adelantos sobre acó-," 6.00 al Anexo B; Inciso II, 
pió de material en la obra; y atento lo informa- ¡ TOS, Princip. a) ,1, Pare. Al, 
do por Contaduría General, ' - j” 6.00 al Anexo B, Inciso IV,

I TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
El Vicepresidente l9 del. Honorable Senado • „ y UQ Anexo c, Indso j, 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo pri _ a) Parc_

DECRETA: ' j,. g 75 a[ Anexo c Inciso n<

Art. lo. — Declárase a la firma adjudicalaria I TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
d0 la obra: "Escuela Enológica de Cafayate", • 
Empresa Constructora Mazzotta y Cadú, acó- . 
gida a los beneficios del decreto No. 7683-48. j

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría • 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, la suma 
de $ 65.657,80 m/n. (SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
CON 80/100 M/N.), importe del 25 o/o del mon
to total de la obra: B “Escuela Enológica de 
Cafayate", adjudicada q la Empresa Construc
tora Mazzotta y Cadú, a efectos de’ poder dar t IOS, Princip. a)- 1, Pare. 41, 
cumplimiento a 
en los arts. 5o.
71183-48.

Art. 3o. —
112.489.73 m/n.
o’chenta y nueve pesos con 73/100 m/n.), re 
manente 
Anexo I 
Ejercicio 
Ejercicio.

Art. 4o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará con 
cargo a la cuenta transitoria: "PAGOS ANTJ 
CIPADOS - DECRETO No. 7683-48.".

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, etc.

; EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

la reglamentación 
ai 21 inclusive del

III?

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

GAS-

<? 
El 
de

GAS-

GAS-

GAS-

Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

8.75 al Anexo-C, Inciso 
TOS, Princip. a) 1, Pare. '41, 
" 6.00 al Anexo O, Inciso
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
" 4.75 al Anexo C, Inciso
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
" ' 6.00 ál Anexóle, Inciso
OS, Princip. a) 1, Par. 41, 

" 12,00 al Anexo C, Inciso VII,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,

' ’ 216.00 al Anexo C, Inciso VIII, OTROS 
¡ TOS, Princip. a) 1, Pare. 22,

IV,

V,

VI,

GAS-

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

GAS.

GAS-

GAS-

GAS-

RAS

limitando al 
Roberto Ca- 
al Sud: te- 
Elíseo Riva-

que corren > 
decreto No. .

suma de .'PTransfiérase ’la
(Ciento dote mil cuatrocientos

de* 1 la Partida 1) b - del Inciso III - ' 
del Presupuesto vigente durante el 
1948, a la misma" partida -del actual

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de- Economía, F. y Obras Públicas.

; TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, . 
" 6.00 al Anexo C, Inciso XI,
TOS, Princip. a)- 1, Pare. 41, 
" 6.00 al Anexo C, Inciso XII,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
" 25.25 al Anexo D, Inciso I,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
" 15.50 al Anexo D, Inciso IV,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
" 21.50 al Anexo D, Inciso V,
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41,.

.12.00 al Anexo D, Inciso VI, 
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
" 9.50 al Anexo D; Inciso VII, OTROS
TOS, Princip. a) 1, Pare. 22,
" 6.00 al Anexo D, Inciso IX, OTROS
TOS, Princip. a) 1, Pare. 22, 
" 25.00 al Anexo
TOS, Princip. a) 1, 
’’ 15.50 al Anexo
TOS, Princip. a) 1,

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

OTROS

GAS-

GAS-

GAS-

GAS-

GAS

GAS-

GAS-

GAS-

D, Inciso XI, OTROS 
Pare. 41,
D, Inciso XII, OTROS 
Pare. 41,

E, Inciso

GAS-

GAS-

donan los Sres. Pío y
terrenos a expropiarse de propie- 
Sra. Eloísa S. de Solaligue, comí 
todo una longitud de 128,08 m.; 
principal y una longitud de 64,07

Art. I9 — Declárase comprendida en la Ley 
N9 868/48 y procédase a su expropiación • de 
conformidad a las disposiciones legales, las si
guientes fracciones de terreno, ubicadas en el 
pueblo de San Carlos, con destino a la crea
ción de una Estación Sanitaria:

a) ' Fracción dé - terreno de propiedad pre
sunta del Sr. Roberto Carral, o de quien re
sulte ser poseedor de algún derecho real, con 
una superficie de 8308,52 m2. ubicado en la 
manzana III,. sin título inscripto, 
Norte: con propiedad supuesta de 
rral, y una longitud de 128 m2.;
rrenos que 
deneira; y 
dad de la 
prendiendo 
Esta; calle
rii.;' Oeste: con más terrenos supuestos del ex
propiado y una longitud de 65.71 m.

b) Propiedad presunta de Eloisa S. de ■ Sola- 
ligue, o de quien resulte' ser poseedor de al
gún derecho real^con una superficie de 779.77 
m2. ubicada en ‘la manzana III, Parcela 15, 
Catastro 900, sin título inscripto, limitando al 
Norte: con terrenos presuntos de Roberto Ca
rral y una longitud de 41.60 m.; Este: calle pú-

• blica principal y una longitud de 19,35 m.;
Oeste: con terrenos qué donan los Sres. Pío.y 
Elíseo Rivadeneira y una longitud de 18,13 m. ' .

Art.' 29 — Por Dirección General de Inmue
bles se efectuarán las tramitaciones de expro
piación con la' intervención que corresponda 
de Fiscalía de Gobierno, debiendo 
la toma de posesión inmediata de 
dades de conformidad a la Ley N9

Art. 39 — Previa intervención
General, páguese por Tesorería General, a fa
vor de Dirección General de Inmuebles, la suma 
de $ 800.— (OCHOCIENTOS PESOS M/N.), a 
fin de que consigne dicha cantidad a nombre 
de los propietarios, de las fracciones de terre
nos de que se trata, en 
dispuesto por el artículo 
creto.

Art. 49 — El gasto que
miento de este decreto, se imputa-'á al Anexo 
I — Plan de Obras — Inciso I — Item I - - 
Part. Princ. c) Estación Sanitaria Tipo A en 

1 San Carlos, de la Ley de Presupuesto en vigoi.
Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

de

gestionarse 
las propia- 
807/47.
Contaduría

Decreto No. 14418-E. ,
Salta, Marzo 12 de 1949
Orden de Pago No. 551 del
Ministerio de Economía.
Expediente No. 15173-/49. .
Visto este expediente al cual corre agregada 

lectura presentada por la Compañía Argentina 
dl?- Teléfonos S. A., por concepto de servicio 
telefónico prestados a distintas dependencias 
del Poder Ejecutivo, correspondiente al mes de 
diciembre de 1948; atento a lo informado po,' 

¡
Contaduría General de la Provincia,

I, OTROS GAS-

E, Inciso
Pare. 41,

II, OTROS GAS-

UNICO, OTROS

El Vice-Presidente' l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Teso
rería General a la COMPAÑIA ARGENTINA 
DE TELEFONOS S. A., la suma de $ 581,50 
(QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M/N.), en cancela- 

' 'ción de la factura que por el concepto arriba 
expresado, corre agregada a estas actuaciones.

Art. 2o. — El gasto que demande -el cumpli
miento .del presente decreto, se imputará en la 
siguiente forma y proporción:
$ 52.75 al Anexo B, Inciso I) OTROS GAS-

" 54.50 al Anexo
TOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
" 1.75 al Anexo
TOS, Princip. a) 1,

43.00 al ■ Anexo F, Inciso 
GASTOS, Princip. a) 1, Pare. 41, 
todas de la Ley de Presupuesto para el ejerci
cio 1948.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

cumplimiento de lo 
2° del preséhte de-

demande •' el cumplí -

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:
Pedro' Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan e-W. Date's

Decreto No. -14420-E.
Salta, Marzo 12 de 1949.

Orden de Pago No. 90 del 
Ministerio de Economía 

Expediente No. 10.784-/947.
VISTO este expediente en el cual corren las 

actuaciones 
de terrenos

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

relacionadas con la expropiación 
en San Carlos destinados al eti

de una Estación Sanitaria -Tipoplazamienlo
"A", en dicha localidad; atento a los informes 
producidas por Dirección General de Inmuebles 
y lo. dispuesto por la Ley N9 868/1948,

Decreto" No. 1442Í-E.
Salta, Marzo 12 de 1949.

Orden de Pago No. 552 del 
Ministerio de Economía

Expediente Ñ9 9I8|C|49.
VISTO este expedienté al que corre agrega

da copia del Decreto N9 14365 de fecha’9 de
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marzo en curso por el que se aprueba, la pla
niza de sobreasignación acordada por Decre
to N9 14097 del .17 de febrero ppdo. al auxiliar 
l5' de División Industrial de la Cárcel Peni
tenciaría, señor Luis J. Simacourbe, la que as
ciende a la suma de $ 666.— m/n.; .

Por ello.

e) 1 — Parcial 1 .$ 22,45, de la Ley de Pre» El Vice-Presideiite. I9 del. Honorable Senado 
■supuesto vigente para el ejercicio ‘ 1948.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
i de la Provincia en Ejercicio del Poder'Ejecutivo
| DECRETA:

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provinciq en Ejercicio del Poder Ejecutivo

• D E C R E T A ,s

. ' EMILIO. ESPELTA
Vicepresidente lo, del H. Señado de la Provincia

- en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,
Juan W. Dates

Es copia:
„■ Pedro Saravia Cánepa
.Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Ait. I9 —‘Previa intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provin
cia páguesfe' a Dirección General de Comercio-, 
e Industrias, la suma de $ 566.— (SEISCIEN
TOS SESENTA Y SEIS PESOS M/N.), para que 
con dicho importe proceda a pagar al Auxiliar 
1' de División Industrial de la Cárcel Peniten
ciaria señor Luis J. Simacourbe, la sobreasig
nación acordada ai .mismo y que se mencio
na precedentemente.

Art. 29 M El gasto que demande el cumplí-, 
miento del presente Decreto se imputará en 
¡a siguiente forma y proporción:

yTnexo D — Inciso' 8 Principal a) 1 — Par
cial $ 600.

Anexo D — Inciso 8 — ^Principal ej 1 — Par
cial ¡5 66, ambas de la Ley de Presupuesto 
vigente para el ejercicio 1948.

Art. 3o. — 'Comuniqúese, publíquese, etc.

Decreto No. 14423-E.
Salta, Marzo 12 de 1949. (
'Expediente N9 10363/A/948?
VISTO este expediente-'al ’ que' corren 'agre

gadas las actuaciones relacionadas con la ob
servación formulada- por Contaduría General 

la Provincia a la Resolución N9 1206, dicta- 
por el H. Consejo de Administración. Gene- 
de Aguas de Salta, por la cual se autoriza 
adquisición» de '400 (cuatrocientos) metros 
caños de la firma Ernesto Endre, de la

de
da 
ral 
la 
de
Capital Federal, por la suma de i?C55.Q00.—, 
cuya aprobación reitera Ja citada repartición 
por Resolución N9 277, de fecha 9 del actual; y

CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto no se han cumplido los 
requisitos exigidos en la Ley de Contabilidad, 
por tratarse de una operación concluida y en 

Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia ' centrarse la citada cañería en poder de dicha, 
Repartición, podría, .por esta única vez, apro
barse la medida de referencia;

Por ello, '

EMILIO ESPELTA

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 14422-E.
Salta, Marzo 12 de 1949.

Orden de Pago 
Ministerio de 

■Expediente N9 927/C/49.
VISTO es e expediente al que 

goda copia del Decreto N9 .14364 
de marzem del corriente año, par 
aprueba la planilla de haberes
pór el señor Joaquín Torres Caro, en su ca
rácter de ayudante 2° de Dirección General de 
Comercio' e Industrias;

Por ello,

No. 553 del
Economía

corre agre
de lecha 9 
el que se 
devengadas

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

| Art. I9- —
' con carácter
I 1206, dictada
1 ción General 
I
. de diciembre

Art. 2.o —

Apruébase, por esta única vez y 
de excepción, la Resolución I¿° 

por el H. Consejo de Administra- 
de Aguas de Salta en feqpa 7 

de 1948.
Comuniqúese, publíquese, etc.

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

- Julio Díaz Viiíalba 
Dantos J. Cermesoni

Es copia:

! Art. I9 — Previa intervención de Coriladu-- 
ría General, páguese por Tesorería General .de 
la Provincia a favor de la Cía. de Electricidad 
del Norte Argentino S. A., la suma de $ 5.212,44 
(CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTAVO.C M|N.), en 
cancelación de las facturas que por el concepto 
arriba expresado, coiren agregadas a ese ex
pediente.

Art. 29 —
,, miento del 

la siguiente
$ 493.24. al Anexo A, Inciso I, 

Principal a) 1, Parcial 22;
$ 493.24 al Anexo A, Inciso II,

Principal a) 1, Parcial 22;
$ 1.259.56 al Anexo B, Inciso I;

Principal a) 1, Parcial 14;
$ 106.80 al Anexo C, Inciso III, 

Principal a) 1, Parcial 14;
$ 35.92 al Anexo C, Inciso IV, 

Principal a) 1, Parcial 14;
$ 109.76 al Anexo C Inciso V.

Principal a) 1, Parcial 14;
$ 23.23 al Anexo C, Inciso IX, 

Principal a) 1, Parcial 14;
$ 547.45 al Anexo D, Inciso I, 

Principal a) 1, Parcial 14;
$ 5.14 al Anexo O, Inciso XI, 

Principal a) 1, Parcial 22;
$ 238.15 al Anexo D, Inciso V, 

Principal a) 1, Parcial 14;
$ 242.88 al Anexo D, Inciso

Principal a) 1, Parcial 14;
$ 111.52 al Anexo D, Inciso 

Principal a) 1, Parcial 14;
$36.06 a! Anexo D, Inciso 

; Principal a) 1, Parcial 14;
i $ 242.74 al Anexo D, Inciso XI,
I Principal. a) 1, Parcial 14;

$ 538.80 al Anexo E, Inciso II, 
Principal a) 1, Parcial 14;

$ 727.95 al Anexo F, Inciso Unico, Otros Gas
tes Principal a) I, Parcial 14; todas de la Ley 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1948. 

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

El gasto que demande el cumplí- 
presente Decreto, se 
forma y proporción:

imputará en

Otros

Otros

Otros

Otros

Otros

Otros

Otros

Otros

Otros

Otros

VI,

VII,

IX,

Otros

Otros

Otros

O‘tros

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Gastos,

Otros Gastos,

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente !9 del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
) Juan W. Dates

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia . a Dirección General de Comercio e 
Industrias, la suma de $ 290.77 (DOSCIENTOS 
NOVENTA PESOS CON SETENTA Y SIETE ' 

• CENTAVOS M|N.), para que con dicho impor
te atienda el pago He haberes precedentemen
te citados.

‘Art. 2o. El gasto que demande el cumpli- 
mie’nto del presente Dc-creto se' imputará en la 
siguiente forma y proporción:

Anexo D — Inciso 8 — Item
a) 1 — Parcial 1 $ 204,16

Anexo D — Inciso 8 — Item
c) 1 — Parcial I $ 64,16

Anexo D — Inciso 8 — Item

1

— Principal

— Principal

— Principal

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública:

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. I4424-E.
Salta, Marzo 12 de 1949. , 1

Orden de Pago No. 554 del 
• Ministerio de Economía

Expediente N9 15045/1949.
VISTO este expediente en el que la Cía. de 

Electricidad del Norte Argentino Si A., 
facturas por -servicios prestados a distintas 
dependencias de la Administración Provincial, 
por los meses de enero,, setiembre, octubre, 
noviembre-y diciembres de 1948, las que as
cienden en total a $ 5.212,44 m/n.; _ ____

Por ello, atento lo informado por Contaduría pietario del inmueble ubicado en la calle Pe 
General de ,1a Provincia, ' : llegrini 184; y

eleva Decreto No. 1440G-A.
Salta, 11 de marzo de 1949.
Expediente No. 10.341/949.
VISTO este expediente en el que 

ra de Alquileres solicita se aplique
.‘de $50 — al señor Cayetano Costanzo, pro-

la. Cama-
una multa
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CONSIDERANDO:
• 1 I

propietario del Instituto Ortopédico dé Tucú- j Art. 29 .— Los haberes del médico reempla- 
mán, la suma de Un mil cuatrocientos cin-' zante se liquidarán cón imputación a la tpar- 

Que de las actuaciones registradas se des-• cuenía pesos ($ 1.450), importe del manomó- tida global que para pago de suplencias..' etc. 
prende -la existencia de infracción, al artículo -¡j cúya prOyis¡¿n se le adjudica por el ar-¡de personal técnico fija eL Anexo E —• 
“■ del decreto, 6626/47; 1 ti culo anterior; debiendo imputarse este gasto

Por ello y atento a lo dictaminado• per el ¿nexo 
señor Fiscal, de Gobierno con fecha 7 del co- 
rriente mes, . ¡supuesto

Art. 3’

- Inciso. 
VIII — del Presupuesto vigente de la Dirección 
Provincial de -Sanidad.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia . 

en ejercicio del Podér Ejecutivo.
Danton J. Cermesoni

Es ■ copia: , ■
Antonio I. Zambonini Davies . * 

Oficial .Mayor de Acción Social y Salud Pública

E — Inciso I — OTROS GASTOS 
c) 1 — Parcial 3 de la Ley de Pre- 
en vigor.
— Comuniqúese, publíquese, inaár.El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado

de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo .lase en e' Registro Oficial y archívese.

■Í1

DECRETA

artículo 49

Cámara de 
establéetele

a la
multa 
días de su notifi- 
su’ ejecución: de-

,-Art. I9 — Aplícase al . señor - CAYETANO 
COSTANZO, una. multa de CINCUENTA PE- ‘ 
SOS ($50.—), por infracción al 
del decreto N9 6626/47.

Art. 29 — Encomiéndase
Alquileres el cobro de la 
en el término de cinco (5) 
cación, o, de corresponder,
hiendo depositarse el importe en el Banco 

, Provincial de Salta en' la cuenta especial ’C'á- 
mara de Alquileres — -cuenta Multas orden 
Presidente y Secretario'.'.

.Art. 39.- — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial ^y archívese.

EMILIO ESPELTA.
Vice-Presidente lo. del H. Senado 

da la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
Danton J. Cermesoni .

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

SU"

Decreto No. 14407-A. •
Salta, ll .de marzo de 1949. •

Orden de Pago No. 37.
Expediente No. 11.070/948.
VISTO este expediente en el que' doña To

masa "López solicita, se provea de un cochecito 
a su hijo Rufino, de 9 años de edad, quién 
a raíz de un golpe sufrido en la columna ver
tebral, ha quedado inválido; y

CONSIDERANDO: , ■ ' - .

Que. para proveer, de conformidad se requi
rió precios al Instituto -Ortopédico de Tucumán 
de sillones y coches adecuados para el fin a 
.que sería destinado,' resultando más conve
niente el coche manomóvil cuyo presupuesto 
corre a fs. 7, el que por sus características 
reúne excelentes condiciones, teniendo en cuen- 

• ia’la edad del niño López;
, Por 'ello y atento las actuaciones producidas 

y lo informado por Contaduría General,

DECRETA

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provinci; 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.-
Danton J. Cermesoni

Es. copia:
Antonio 1. Zambonini Davies ¿ * 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14408-A.
Salta, 11*  de marzo de 1949.
Expediente • N9 10.621/948 y agregado N9 

11.250/948/ •
VISTO el expediente acumulado N? 11.250/948 

en el- cual don Angel C. Villagra solicita re
consideración del decreto N9 12.509 de 16 de 
noviembre de ,.1948, por el que se le aplicaba

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder’ Ejecutiva 

DECRETA:

Art. I9 — No hacer-lugar a la reconsidera
ción solicitada por el señor ANGEL C. VI
LLAGRA, por cuanto la misma debe ser ínter 
puesta por ante el señor Juez Federal de Salta

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Danton J. Cermesoni I

Es copia:
Antonio I. Zambonini Oavies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Vice-Presidente l9 dél Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

Art. I9 — Adjudícase al INSTITUTO ORTO
PEDICO-TECNICO DE TUCUMAN, la provisión 
al Ministerio de Acción Social y Salud Pública 
y con .destino al niño Rufino López, de un có- 

. che manomóvil, cuyas características se deta- 
. lian a fs. 7 del ¡Presente expediente, al. precio 

total de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUEN
TA PESOS ($ 1.450).

Décreto No. 14425-A.
Salta, 12 dé marzo de 1949. 
Expediente N9 10.382/949. 
VISTO este expediente en el cual “don Ber

nabé Sarmiento en su carácter de Secretario 
General del Sindicato de Vendedores de Dia
rios y Revistas de Salta, solicita un' subsidio 
de este Gobierno’ para ser distribuido entre 
los miembros de dicho Sindicato, afectados por 
la huelga de los gráficos de la Capital Fede- 

- , , ral; y cuyos hogares pasan por una situación
una multa de $ 300.— por infracción a las • , .. , , . ,. de apremio debido a ese paro; y, 
normas que regulan los precios de- locación y * ■'
sublocación, establecidas por decreto N9 CONSIDERANDO. • ;' , _
6626/47; y atento lo dispuesto en el artículo 39 Que la atención de esta solicitud se engua
de la Ley 12.983 y lo dictaminado por el señor j dra en los fines dé la asistencia social, cuyos 
Fiscal cié Gobierno' con fecha 3 del corriente | beneficios trata él Gobierno de que llegué jus- 
mes, I lamente a aquellos que, como eñ él caso que

nos ocupa, son gentes de trabajo y que por 
’ina circunstancia ajend a su voluntad ‘sufren 
las consecuencias de un movimiento huelguís- ' 
'ico que ha sido declarado ilegal por el Po- • 
der Ejecutivo de la Ñación;
‘ Por"’ello,
El Vice-Presidénte lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. ,19 — Concédese un subsidio en la"'su

ma de UN MIL SEIS PESOS ($ 1.006..—) m/n. 
al SINDICATO DE VENDEDORES DE DIARIOS Y 
REVISTAS DE SALTA, en concepto de "ayuda 
del Gobierno de la Provincia para subvenir a 
las necesidades de los hogares de los miem-. 
bros)-del mismo.

Art. 29 :— El Habilitado Pagador del Minis
terio de Acción Social y Salud Pública' hará‘ 
entrega del importé de dicho subsidio 'al Se
cretario General del Sindicato de Vendedores 
de Diarios y Revistas de Salta, don BERNABE 
SARMIENTO, quien distribuirá la suma acor
dada entre -los’ miembros del referido Sindica
to, en la forma y proporción establecida en la 
planilla que corre. a fs. 4 del expediente arri
ba citado y con cargo dé oportuna rendición 
dé cuenta; debiendo imputarse este gasto a la 
partida para acción social.

I Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér. 
súrtese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente l9 del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo 
... ' Danton J. Cermesoni

Es copia: 
Antonio I. Zambonini Davies 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

Decreto No. 14409-A.
Salta, 11 de marzo de 1949.
Expediente N9 10.236/949.
VISTO este expediente en que- la Dirección 

Provincial de Sanidad solicita el reconocimien
to de los servicios prestados por el doctor Ju
lio Jbáñez, como Médico de Consultorio de la 
Asistencia Pública, en reemplazo i el doctcr 
Marzos A. Gutiérre: 
la

y atento lo informado por 
Contaduría de la citada repartición,

la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
Vice-Presidente I9 del Honorable Senado

¡ae 
El

DECRETA:

'Art. -I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor JULIO IBAÑEZ én el carác
ter de Médico de Consultorio de la Asistencia•Art. 29 — Por Tesorería General de la Pro

vincia, previa- intervención 'de Contaduría Ge- Pública (Auxiliar. 29), desde, el 26 de enero 
neral liquídese al señor EDUARDO SALAZAR, basta el 17 de febrero del año ep curso.
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Decreto. No. 14426-A.
•Salta, 12 dé marzo de 1949.
Expediente N9 1 Ó.378/948. . - -

.VISTO las-necesidades del servicio y atento, 
lo solicitado por la Dirección Provincial-de-ge;-' 
nidqd en resol,ución N° 73,- . -

íL
El Vice-Presidente I9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: '.

Art. I9 — Nómbrase Oficial '79' —Médico ,pa- 
ra la localidad de IRUYA,— al _doctor AUGUST 
INGIER, con la remuneración mensual que pa
ra dicho cargo fija el. Presupuesto" vigente .de 
la Dirección Provincial de Sanidad.

■Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente” lo. del H-. Senado de la Provincia 

en -ejercicio del Poder Ejecutivo.
Daiston J. Cermesoni

Es copia:

Antonio í. Zambonini Davies
Oficial Mayor eje Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14427-A.
Salta, 12 de marzo de 1949.'
Expediente N9 11.255/948.
VISTO este expediente en el que la Cámara 

de Alquileres solicita se hagan extensivas a‘ X
las casas de pensión y hoteles alojamiento las 
disposiciones del decreto provincial N9 6626,-'47, 
de acuerdo a lo establecido en la ley nacio
nal 12.983 por considerar que la situación de 

los ocupantes de las referidas casas, es aná
loga a la de los inquilinos ytsub-inquilinos de 
piezas amuebladas, amparados -en las disposi
ciones del decreto y ley citados;

Por ello y atento al dictamen del señor Fis
cal de Gobierno,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la .Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1? — Hócense extensivas a las casas de 
pensión- y a los "hoteles-alojamiento", las dis
posiciones del decreto provincial N9 6626 de 
fecha 31 de oejupré de 1947.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

... EMILIO ESPELTA.
Vicepresidente lo. del H. Senado de la -Provincia 

en ejercicio, dél Poder Ejecutivo.
Danton J. Certraesoní

Es capia:

Antonia I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 14428-A.
Salta, 12 de marzo de 1949.
Expediente N9 10.398/949.
VISTO este. expediente en el que la Cóma-.

:a de Alquileres solicita se deje' sin efecto 
el decreto Ñ9 13.464 de,, lecha 17 de enero del 
año en curso,

• SALTA, MARZO 18 DE .1949; ' ' , BOLETIN OFICIAL
>~'7 ’■ ' " .J ; : '■ ~
EÍ'Vicespresidenté lo. -del Honorable .'Senado 1 señor ALEJANDRO GAUFFIN, mientras el ti'tu-\ 

* 6_ ' s .... 1 f J . • * *
de la Provincia en Ejercicio del -Poder Ejecutivo > lar .esté -ausente,

-.DECRETA: - í 29— Comuniqúese, dése al Libro dcr Reso-
tciones, etc..

DANTON j, -CERMESO.NÍ
Es coplee

■ Art.. I9 — Déjase sin efecto el decreto N*  
13.464 de fecha 17 de ■'.enero del corriente año. ¡

Art. ‘¿'r —■ Desígnase Habilitado Pagador da 
ia CAMARA- DE ALQUILERES, al Auxiliar 5'-' 
(Secretario) de dicha repartición, don SANTIA
GO ; ALONSO HERRERO.

. Art. 3" — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

i /
■ EMILIO ESPELTA 

Vicepresidente lo, del H, Señado de ia Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.

Danton L Cermesoni
E-s copia.
Antonio 1. Zambonini-Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

subsidio

Deci'etp No. iélM-A.
Salta,’ 12 de marzo de 1949.
Expediente N9 ,1208/949.
VISTO este expediente en el cual el señor 

fosé Angel Cejas solicita una ayuda qup lo 
permita afrontar los gastos que le ocasionó-su 
enlermedad; atento a las actuaciones produci
das y lo manifestado por la Dirección Provin- 
cgil de Higiene y Asistencia Social,

El Vice-Presidente l9 del Honorable. Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: I

Art. I9 — Concédese uri
nario en la suma de UN MIL PESOS ($ 1.0Q§)' 
m|n. al señor JOSE ANGEL CEJAS por el con
cepto y a los ’ fines que .se determinan pre
cedentemente; debiendo el Habilitado Pagador 
del Ministerio de Acción Social y Salud Pública 
hacer efectivo dicho subsidio, con caigo de 
oportuna rendición de cuenta eI
góslo a' la partida para acción social.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér. 
ese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO" ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Danton J. .Cerm-nsoiji

Es copia: ' ■
Antonio I. Zambonini -Davies - i 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

• R.E S O’ L UCIONES
’' MINISTERIO DE ACCION 
. SOCIAL ’y salud publica

Resolución No. 115-A.
Salta, 12 de 'marzo de 1949.
Habiéndose auséntenlo a la Capital Federal 

el Habilitado Pagador de este Ministerio, Au

xiliar 39 don. Martín Aristóbulo Sánchez, y 
siendo necesario proveer a su reemplazo mien
tras dure su ausencia,

El Ministro de Acción Social y Sctlud Pública

-. -RE - S. U E L- V E :

l9 — Designar ' en carácter interino Habili- ■de Minas de la.Provincia, a los efectos día- , 
lado Pagador de este. Ministerio, al Oficial 79, puestos en el art. 59 ;del Decreto Reglamenta-

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de- Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MNAS
N9 4657. — EDICTO DE MINAS. — ExpedieiH 

te N9 1580 — letra Z. — La Autoridad Minera 
de'- la Provincia notifica a' los que se conside
ren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito que 
con sus anotaciones .y proveídos dicen así: "Se
ñor Director General de Minas: Fortunato Zer- 
pá, argentino, mayor de edad; minero, casa
do constituyendo domicilio en esta ciudad ca
lle Deán Funes 316, a..U. S. digo: I.— Confor
me al Art. 23 del Código . de Minería, solicito 
un cateo de dos mil hectáreas para minera
les de primera y.segunda categoría, excluyen
do petróleo y similarés y minerales reservados 
por el Gobierno Provincial, en terrenos sin 
labrar ni cercar de propiedad Fiscal, en el 
Departamento Los Andes dé esta Provincia,— 
II. — La ubicación del cateo solicitado con- 
forme al croquis que en duplicado acompaño 
es: la siguiente: — El punto de partida del ca-. 

extraordi- . teo será el centro del lugar en que la Que-
brada Copalayo qué bajá del Cerro • de iguál 
nombre, desemboca, al campo situado al Oes
te del Salar Centenario; este punto de parti
rla dista aproximadamente seis kilómetros de 
la.margen Oeste de dicho Salar¡ Centenario, 
de donde se medirán las siguientes líneas: P.

impuiar" el A d©' 2.000 metros' Norte; A—B de 4.000 
metros Oeste; B—C de 5.000. metros Sud; C—-D
de 4.000 metros Este, y D—P. P. de 3.000 me
tros Norte, cerrando así la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas., — III,— Cuento con ele- 
mentos suficientes para la exploración y pido 
conforme al Art. 25 del citado Código, se sir
va' ordenar el registro,’ publicación, notifica
ción y oportunamente concederme este cateo. 
Autorizo, al Dr. Juan Carlos Uriburú para con
tinuar el trámite de este expediente, con am
plitud de facultades, para deducir y contestar 
¿posiciones. —'■ Fortunato Zerpa. — Recibido 
en mi oífciha hoy doce de junio de mil nove- 
cien tos _ cuarenta y siete, siendo las quince ho- 1 
ras y treinta minutos. — Conste. — Ar¿oz 
Alemán. — Salta, junio 13 de 1947. — Se re
gistró el escrito'que antecede en el libro "Con
trol de Pedimentos N9 3" del folio 442 al 443 
quedando asentada esta solicitud bajo el. 
N9 1580 —Z.— Doy fé. — Oscar M. Aráoz- Ále- 
mán. —. Salta, junio 24 de 1947. — Por pre
sentado y por domicilio el constituido. — Tén- 

’.gase presente-la autorización• conferida en el
punto III, al doctor Juan Carlos Uriburu. — Para . 
notificaciones en la Oficina,? señálase los jue
ves de cada semana o día siguiente hábil si 
fuere feriado. — De acuerdo'a lo establecido 
en el Decreto N9 133 de fecha 23 de julio do 
1943, pasen estas actuaciones a la Inspección
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rio del 12 de-setiembre de 1935. — Notifique- Recibido en mi Oficina hoy catorce de mayo
_  Outes. _  n l9 de julio de 1947 pasó a I de mil novecientos cuarenta y ocho, siendo las

1 once horas. — Conste y a despacho. — Neo.— 
.Salla, mayo 14 de 1948. — Téngase presente. 
,1—Outes. — En ’2Ó de mayo de 1948 notifiqué 
'al Sr. Fortunato Zerpa y firma. — Fortunato 
Zerpa. — M. Lavín. — Señor Juez de Minas: 
Fortunato Zerpa, por derecho propio, en el Exp., 
N9 1580:—Z de cateo, a U. S. diga': Que corres-1 
ponde el estado de este expediente que U. S. 
ordene se publiquen los edictos previstos por el 
art. 25 del Código de ‘Minería, en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia. — Por tanto pido- a 
U. S. ordene la publicación de los edictos en 
el BOLETIN OFICIAL de acuerdo al citado art. 
25 del Código de Minería. — Será Justicia. — 
Fortunato Zerpa. — Recibido en mi Oficina 
Hoy veinte de setiembre de mil novecientos 
cuarenta, y ocho, siendo las nueve horas y 
cincuenta minutos. — Neo. — Salta, setiembre 
21 de 1948. — A despacho. — Neo. — Salta 
setiembre 21 de 1948. — Atento la conformidad 
manifestada a fs. 7 y lo informado a fs. 4 vta|6 
por Inspección, regístrese en el libro “Registro 
de Exploraciones" del Juzgado el escrito que 
antecede y el de fs. 2 con sus anotaciones y 
proveídos, Publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y por el 
término establecido en el art. 25 del Código de 
Minería, todo de acuerdo’ con lo dispuesto en el 
Decreto 4563 del 12 de setiembre de 1944. Co
loqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía y notifíquese a los propietarios del 
suelo. — Outes. — En 30 de setiembre de 1948 
se registró el escrito que antecede en el libro 
Registro de Exploraciones N9 5 a folios 106 
al 108. — Neo. — En 24 de febrero de 1949 se 
notifica al señor Fortunato Zerpa. — Fortúnate 
Zerpa. -\- S. N. R. de Adamo. — En 24 de fe- 

de Go-

se. __ . _ .
Inspección de Minas. — M. Lavín. — Señor 
Director General de Minas : Fortunato 
por. derecho propio, en el expediente de ca
teo N’ 1580—Z a U. S. digo: Que con 
tos consignados en la solicitud de fs. 2 de es
te expediente puede resultar con algunas di-le expeaieme jjueae resultar con uiyuuus | 
ficultades para la ubicación i precisa de este 
pedimento, por cuyo motivo herresuelto darle 
una nueva descripción de acuerdo al detalle 
siguiente: El punto de partida será la esta
ca—mojón N9 17 de la pertenencia 4 de la 
mina.de borato “Maggie" expediente 1205—W, 
de 
te- 
al 
al

donde se medirán ocho mil metros al Oes- 
y de allí las siguientes líneas: 2.500 metros 
Norte; 4.000 metros al Oeste; 5.000 metros 
Sud; 4.000 metros al Este y 2.500 metros al

Norte para cerrar la zona de 2.000 hectáreas 
solicitadas. — No encontrándose aún inscrip
to el pedimento . en el plano minero; pide a 
U. S. se sirva ordenar el pase a la Ins
pección de Minas, con el objeto de que sea 
ubicado este cateo conforme a la descripción 
dada en el presente escrito. — Será Justicia.— 
Fortunato Zerpa. — Recibido en mi Oficina 
hoy agosto seis de mil novecientos cuarenta- y 
siete, siendo las diez y siete horas y treinta 

Salta, agosto 
expediente co- 
Minas pase a 

que en la ubi- 
N9 1580—Z se

minutos. — Aráoz Alemán. —
8 de 1947. -— Encontrándose el 
rr expandiente en Inspección de 
dicha Sección con el objeto de 
cación gráfica del cateo Exp.
tenga en cuenta la precedente aclaración. — 
Oules. — EXPEDIENTE N9 1580—Z—47. —-Se
ñar Inspector de Minas: En el presente expe
diente se solicita para catear minerales de pri
mera y segunda categoría,1 excluyendo hidro
carburos finidos y minerales reservados, una 
zona- de 2.000 hectáreas en el departamento 
de Los Anides. —'Esta Sección ha procedido a 
la ubicación de la zona solicitada en los pla- 

' nos de Registro Gráfico, de acuerdo a los da
tos solicitados por el interesado en escrito de ís.
4 y croquis de fs. 1 encontrándose la zona se
gún dichos planos, libre de otros pedimentos 
mineros. — En el libro correspondiente ha que
dado registrada esta solicitud bajo el núme
ro de- orden 1306. -— Se acompaña un croquis 
concordante*  con el mapa minero. — fíegistro 
Gráfico, octubre- 3 de 1947. 
ló. — Salta, octubre 13 de 
interesado del infame que 
pección de Minas, debiendo
notificación dejar expresa constancia que 
nuncia a toda exploración de 
boro 
1947.

1 En 2
nato

— R. A. Del Car- 
1947. — Vista al 
antecede • de Ins- 
en el acto de sü 

re
de 
de

minerales 
(Decreto N’ 5050 de lecha 14 de julio 
— Noliííquese y repóngase. — Outes. — 
de lebrero de 1948 notifiqué -al S. Fortu- 

Zerpa y firma: Fortunato Zerpa. — M. La-
v:n. — Señor Director General de Minas: For
tunato Zerpa, por derecho propio, en el expe
diente de cateo N? 1580—Z, a U. S. digo: Que 
contestando la vista que antecede, vengo a 
manifestar conformidad con la ubicación gráfi
ca dada por Inspección de Minas al presente 
cateo. — Además manifiesto que en la zona

que ocupa este pedimento no hay bórax, y en 
consecuencia no tengo inconveniente en re
nunciar a explotar dicho mineral de bórax. — 
Por tanto, pido a U. S. tenga presente lo ex
puesto. — Será Justicia. — Fortunato Zerpa.—

Zerpa

los cía

RAMOS, va sean como herederos o acreedo
res. Lo que el suscrito hade saber a sus efec
tos. — Salta, 14 de Marzo de 1949. — CARLAS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/17/3 al 22/4/949.

brero de 1949 notifiqué ai señor Fiscal 
bierno: C. .Oliva Aráoz. — S. N. R. de
— Lo que el suscrito, Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. — Salta, Marzo -14 de 
1949.

e|15 al 26|3|49.

EDICTOS SUCESORIOS
4687 •— SUCESORIO: Por disposición del 
Juez de la. Instancia y la. Nominación 
Civil, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA,

No. 
señor 
en lo 
se cita y emplaza por edictos que se .publi
carán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL,' a todos los 
que se consideren con derechos a la sucesión 
de Don SAMUEL BARON, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. — Para notifica
ciones en Secretaría lunes y jueves o día sub

siguiente hábil en caso de feriado. — Lo que,, 
el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, 9 de° Marzo dé 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. e/17/3 al 22/4/949.

No. 4866 — SUCESORIO: Por disposición da) 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación.. 
Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza 
por el término de treinta días a. los que so 
consideren con derecho a la sucesión de don 
MANUEL RAMOS y doña JESUS OCHOA DE

No. 4662 — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se cita, y emplaza por treinta 
.días a herederos y acreedores de don JOSE 
ANDREU. — Edictos en "Noticias" y "Boletín ' 
Oficial". — Salta, 14 de Marzo de 1949. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. - e/17/3 al 22/4/49.

No. 4661 — SUCESORIO: — Por disposición del • 
señor Juez de la. Instancia en lo Civil, a car
gó del Juzgado de la. Nominación, doctor Car
los Roberto Aranda, se. ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña Ramona Jesús Ve
ga de Mena, y se cita por treinta días por ’ 
edictos‘que se publicarán en "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren con 
derecho, para que comparezcan a hacerlo va
ler.

Salta, Marzo 9 de 1949.'■
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario. ,
e) 15/3 al 21/4/49. ’

N? 4648 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia' y 
Primera Nominación en lo Civil, se cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don AGUSTIN ALURRALDE. — Edictos 
en "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, -r- Salta, 
9 de marzo de 1949.. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.
. e|12|3 al 19|4|49.

N9 4647 - SUCESORIO: _ El señor Juez de 
Primera instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios ’ 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos a la su
cesión de Saturnino Maman!, para que den

tro de dicho término, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. — Lunes v 
jueves o día subsiguiente, hábil en caso de 
feriado. — Salta, 8 de marzo de 1949. —
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|U|3 al 18l4¡49. ’ ' .

N’ 4646 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tecera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado .abierto el juicio sucesorio de doña JU
LIA -ULLOA DE GONZALEZ y que se cita por 
medio de edictos que se publicarán durante 

diarios "La Provincia" y 
todos los que se conside- 
los .bienes dejados por la 
dentro de dicho término 

treinta días en los 
BOLETIN OFICIAL a 
ren con derecho' a 
causante, para que
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por. derecho.

mina.de
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Para notificaciones en Secretaría lunes-y- iue-j. que' se consideren con derechos a dicha su- 
ves o día siguiente hábil en caso de feriado
— Salta, marzo 9 de -1949. —1 TRISTAN C. |
MARTINEZ, Escribano Secretario.

ejll|3 al 18|4|49,

N’ 4542 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Sr. Juez de -Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil se cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don JUSTO ARANA. — Edictos en "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 9 
de marzo de 1949. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|19¡3 al 16|4|49.

N° 4641 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez- de Primera Instancia y Primera : 
■Nominadión en lo Civil, doctor Carlos Ro- ■ 
berto Aranda se ha declarado habierto 
juicio sucesorio - de doña FELISA 
DE HUESO y se cita y emplaza 
que se publicarán en los diarios 
cia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
consideren con derecho a los bienes dejados * 
por la causante para que se presenten a ha- ¡ 
cerlos valer. — Salta, Octubre 7 de 1948. ■—1 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se- 1 
cretario. I

e¡10¡3 al 16¡4|49.

NAVAMUEL 
por edictos 
"La Pro viri
les que se

N’ 4640 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez
ción
cita

Nomina-de Primera Instancia, Primera
en lo Civil Dr, Carlos Roberto Aranda, 
y emplaza por edictos que se publica

rán por treinta días en los diarios "Norte" y 
' BOLETIN OFICIAL" a todos los que se con
sideren con derecho a la sucesión de don Ge- 
remias o Geremías Ciríaco Apaza, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los vale-, bajo apercibimiento de Ley. — Sal
te 22 de lebrero de 1949. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA.

e}10¡3 al 16|4|49.

N’ 4639 — SUCEORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda se ha declarado abierto el juicio suce
sorio de doña ISIDORA ROMERO DE GROS y 
se cita” y emplaza por edictos que se publica
rán en los diarios “La Provincia” y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por la causante pa
ra que se 
Octubre 7 
GÜERO A,

e!10¡3 al

presenten a hacerlos valer. — Salta, 
de 1948. — CARLOS ENRIQUE Fí- 

Escribano Secretario.
16|4|49.

N’ 4638. — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Ausferlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de RAMONA ACOS
TA DE VILLAFAííE y cita por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los

días por edicto que se publicarán • en los día- 
cesión, -ya sean como herederos o acreedores ¡ rios ”La' Provincia" y BOLETIN. OFICIAL, a to
para que comparezcan a hacerlos valer, bajo dos los que se consideren con derecho a los 

- Lunes y jueves o día bienes dejados por fallecimiento de don Hilqrio 
caso de feriado para*  Vizg.arra, ya sean como herederos o acreedores 

en Secretaria. _  Salta, Marzo! para que dentro de dicho terminó comparezcan
TRISTAN C MARTINEZ Escri-r a hacer valer 3U derecho, / bajo apercibimiento 

de lo ■ que hubiere lugar.
Salta, 18 de Febrero de 1949. • 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretario

e) 5'/3 al 9/4/49.

apercibimiento. de-Ley. 
subsiguiente hábil en 
notiíicacíanei 
8 de 1949:
bono Secretario.

e|10|3 al 16|4|49.

e) 9/3 al 13/4/49.

. No. 4634. — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera- Instancia en lo Civil, Tercera Nominación 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios. “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos Jos que se consideren con derechos a la 
sucesión de MARIA F. BARRANTES DE FER
NANDEZ, para que dentro de dicho término 
'comparezcan a hacerlos valer en legal forma, 
bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves c 
día subsiguiente hábil en caso de feriado paraGi 'i notificaciones en Secretaría. — Salta, Febrero 
9 de 1949. — TRISTAN C. MARTINESZ — Es
cribano - Secretario.

N*  4632. — SUCESORIO:. r- Por disposición 
del señor Juez en lo Civil, a cargo del Juzgado 
de 2“ Nominación, doctor Carlos Roberto Aran
do, se ha declarado abierta la sucesión de don 
RAFAEL DALALE, y se cita por edictos que 
se publicarán por treinta días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a los que 
se consideren con .derecho a• los bienes deja
dos por el causante, para que comparezcan 
a~hacerlos valer. — Salta marzo 2 de 1949.-— 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 

c|8¡3 al 12¡4|49. - ’

N’ 4626 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
fen lo Civil Interinamente a Cargo del Juzga
do de Segunda Nominación Doctor Carlos Ro
berto Aranda hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de. don FLORENT1N 
o FLORENTINO VIVERO y que se cita por 
edictos durante treinta, dias en los diarios 
"LA PROVINCIA" y "BOLETIN OFICIAL", a 
todos los que se. consideren con algún dere
cho a los. bienes dejados por el causante, sean 
copio herederos o acreedores para que com
parezcan a. hacerlos valer. Salta, Febrero 18 
de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.
. e|7|3 al 11|4|49.

No. 4624 — EDICTO. .— El Dr. Carlos Roberto 
Aranda, Juez de la. Nominación en lo Civil, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Gr a Soria Núñez do Montesino y José C. 
Montesino. — Salta, 24 de Febrero de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 5/3 al 9/4/49.

No. 4821 EDICTO — El señor Juez de la. Ins
tancia y la. Nominación en lo Civil de la Pro
vincia a cargo del doctor Carlos Roberto Aran- 
da, cita y emplaza por el término de treinta 

No. 4619 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia y JYimera 
Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran
da, se ha declarado abierto el júicio sucesorio 
de Don Celso E. Atencio, citándose por edictos 
que se publicarán durante .treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
los bienes .dejados por el fallecimiento del cau
sante para que los hagan valer en legal tema 
bajo apercibimiento de ley. - Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado para notifica 
ciones en Secretaría.

Lo que el suscrito Escribano Secretario, hace 
saber a sus efectos. — Salta, Febrero 24 de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

. , Escribano Secretario
e) 5/3 al 9/4/49. '

No. 4G16. — TESTAMENTARIO. El señor Juez 
•3 ojraq¡-y iq uopouiuiou Djeorej 'jiAio o¡ na 
Austerlitz ha declarado abierto el juicio testa
mentario de Don .LORENZO CAZON y cita y' em
plaza por treinta días a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante y especialmente a los herederos ins
tituidos y legatarios Don Lorenzo Orellana, Do
ña Matilde Orellana, Doña ■ Isabel Mendoza y 
Don Pantaleón Cazón, para que concurran a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar. Al mismo tiempo se 
les. -hace saber que se han señalado los días 
lunes y jueves o subsiguientes hábiles en caso 
de feriado para notificaciones en secretaría.

Salta 23 de Febrero de 1949. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano - Secretario.

e) 473 al 8/4/49.

No. 4606 — SUCESORIO. — Por disposición del • 
Sí. Juez de la. Instancia y la. Nominación en 
lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se declara 
abierto el juicio sucesorio de don NAPOLEON 
WAYAR, citándose por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, a los qué se consideren, 
con derecho a -los bienes dejados por el cau
sante, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Febrero 25 de 1949. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA — Secretario -

e) 2/3 al 6/4/949.

No. 4595.— SUCESORIO; — Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran
do, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio dé don CRUZ SALINAS y de doña JUANA 
GAYATA DE SALINAS; y s^ cita .por treinta días 
a herederos, acreedores y todos los que - pre
tendan derechos en esta sucesión, a fin de qué
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se presenten a hacerlos valer, bajo apercibí-I ha declarado, abierta la sucesión de Emeterio lo.
miento de lo' que hubiere lugar por derecho, j Chocobar y María*  Calque dé Chocobar, se de

cita a los que se' consideren con derecho- a ’ te cc-ii propiedad, de B. I: 
los bienes dejados; por los causantes, para ’ piedad de Galo Soria; Es; 
que comparezcan por ante su Juzgado, Sec¡ 
taría del autorizante a hacerlos valer. Edicto del Gral. Vélez, hoy de Jorg/ 
a Noticias y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Agosto 9 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario

Edictos en BOLETIN OFICIAL >y "La Provine^" 
Salta, Febrero 18 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
, Secretario

e) 23/2 al 2/4/919.

No. 4594 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. ‘Austerlitz, hago saber que ’se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de FELIPE o FELI
PE SANTIAGO CORREGIDOR, y que se cita 

. y emplaza por medio de edictos qub se publi
carán durante treinta días en los diarios- “La 
Provincia"’ y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de- 

• jados
ros o ...
mino comparezcan a hacerlos “valer en legal 
forma 
lugar.

Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue 
ves o día siguiente hábil en caso de Feriado 
Salta, Febrero 23 de 1949.’ TRISTAN C. MARTI
NEZ' — Escribano Secretario.

'TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario . .

e) 24/2 al 2/4/49.
• #

por el causante, ya sean como acresdo-' 
herederos para que dentro de dicho tér-

bajo apercibimiento de lo que hubiere

Nc. 4588 — EDICTO SUCESORIO. —'Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia en. lo 
Civil, Primera Nominación Doctor Carlos Ro
berto Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don GREGORIO 

. VELEZ, y se cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a. los bienes deja
dos por el causante, ya sean como herederos
o acreedores, • por edictos que se publicarán ^or‘ ^aí° apercibimiento ds ley. Habilitase para
en los diarios BOLETIN OFICIAL T-"La Provin
cia", durante treinta días, para que compe- 

valer, bajo apercibimiento 
lugar por derecho.

de 1949
FIGUEROA

rascan a hacerlos
• de lo que hubiere

- Salta, Rebrero 19 
CARLOS ENRIQUE

’ Secretario .
e) 22|2 al 3I|3|949. ,

No. 4566 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia y 'Illa. Nominación en lo Civil, 

. Doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos' que se publicarán durante treintc 
días en los • diarios La. Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos' los que se consideren con 
derechos a la sucesión de Luis Labrador, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a. hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley 
Lunes y jueves o dia subsiguiente, hábil el.

caso de 
cretaría.

feriado para notificaciones en Se-

Salta, 10 de Febrero de 1949.
TRISTAN- C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 15|2 al 24|3|949.

No. '4553 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Sr.-Jue.z en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, 
a cargo del Juzgado de la. Nominación se

No.' 4546 — SUCESORIO: El.Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. - Alberto E. Austerlitz, ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña MATILDE RIERA, 
lo que su suscripto Secretario hace saber c. 
lando y emplazando por edictos que se publi
carán durante treinta días'en los diarios 
“BOLETIN OFICIAL y “La Provincia", a lodos 
los que se consideren con derechos a dicha 
sucesión, para que dentro de tal término, com
parezcan a hacerlos valor, bajo apercibimien
to de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en- caso do feriado para notificaciones 
en Secretaría. Salta, Noviembre 24 de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano - Secreta
rio.

e) 9/2 al 17/3/949.
o

No.' 4545 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, Tercera 
Nominación, Dr. Alberto É. Austerlitz cita y em
plaza 'por - edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a la Sucesión de • TORIBIA 
ECHAZARRETA de PASCUAL, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va-

la publicación la feria de enero próximo.' Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano - Secreta
rio. — Salta, diciembre 28 de 1948. ...

e) 9/2 oí 17/3/949.

' No. 4544 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto: E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán' durante treinta días 
en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con ■ derechos _a la 
Sucesión de EVARISTO AMADOR SARAVIA, 
para que dentro ae dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley. Para notificaciones en Secretaria, lunes y 
jueyes o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. Habilítase la feria de Enero .próximo pa
ra la publicación de los mismos. — Salta-, Di
ciembre 31 -de 1948 — TRISTAN .C. MARTINEZ,’ 
Escribano - Secretario.

e) 9/2 al 17/1-3/949.

POSESION JBEINTAÑM '
No. 4660 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose ,presentado el doctor Marcelo Que- 

-vedo Cornejo en representación de don Andrés 
Ernesto Armas ^solicitando la posesión treinta
ñal ■ de las siguientes fracciones: ubicadas en 
El Jardín, departamento de “La Candelaria".

e) 12/2 al 22/3/49.

--- Fracción de terreno de unos 120 mts. 
¡rente por 5.009 de 'fondo, ¡indar:'..’o al Nor- 

¡rgo; Sud, con pro- 
. Río Tala y al Oes-

’ te, con el inmueble denominado “Miraflores" 
Barrington. —-

• 2o. -- Uria fracción de terreno 'de 160 mts. dei’ 
frente por 5.000 mts. de fondo, encerrada den
tro de los límites siguientes: Norte, con^pdopie- 
dad de don Francisco Solano Rodas; Sud, pro
piedad dé Marcelino-Chavarría; Este, Río Ta
la y al Oeste, con el inmueble denominase/ 
"Miraíl'jres" del Grcl. Gregorio Vólez, hoy de— 
Jorge Barrington, el Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Primera Nominación'en lo Civil doc-- 

. tor Carlos Roberto Aranda, cita por edictos que 
se publicarán curante treinta días en los dia
rios “Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos las 

■que se coñsideren con mejores títulos a las 
; referidas, fracciones para que dentro de dicho 
; •término comparezcan a hacer valor sus 
; ritos. — Lo que el suscrito Secretario hace sa

bor sus efectos.,
.Salta, Marzo 9 de 1949. 1

; CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
; t Secretario

e) 15/3 al 21/4/49.

N-’ 4644. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el procurador César I. 
Pipino, .en representación de don Cornelia . 
Valdéz, promoviendo juicio de posesión trein
tañal de un inmueble -ubicado en el pueblo 
de Orán, en la esquina formada en las ca
lles Rivadavia y 9 de Julio’, en la manzana se
ñalada con el número 12 del plano catastral 
de dicha" ciudad, mide 50 metros de frente so
bre ¡a calle Rivadavia; por • 64 metros 95 cen-- 
tímetros sobre-la calle 9 de Julio y ,dentro de 
los siguientes límites: Norte, calle 9 de Julio; • 
Sud, propiedad de Eulogio1 Valdiviezo; Este, ca
lle Rivadavia,, V Oeste, propiedad de Amalia 
Ollarzú; a lo que el señor juez de- Primera Ins- • 
tancia y Segunda Nominación en lo Civil Dr.. . 
Carlos Roberto Aranda, interinamente a cargo 
de este Juzgado, cita y emplaza. por edictos 
que se publicarán en los diarios “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, por el término de- 
treinta días, a los que se .consideren con dere
cho ' a dicho inmueble, bajo apercibimiento de- 
Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil en caso- 
de feriado para notificaciones en Secretría. Lo- 
que el suscrito Secretario-' hace saber a sus: 
efectos. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e|10|3 al 16|4|49,
.Salta, noviembre 16 de 1949,

N’ 4643 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado el señor César I. Pipino 

,por don Domingo Enrique Navamuel, solicitan
do la posesión treintañal de. un inmueble ubi

cado en la Ciudad de Orán, en ,1a manzana 
92, comprendido dentro de los siguientes 'lími
tes: Norte, con propiedad de don V. Donat; Sud 
con propiedad de D., Enrique Navamuel; Este, 
calle Moreno y Oeste con propiedad de don 

Liberado Piedrabuena, con una extensión de 
18 .metros de frente sobre la calle- Moreno por 
63.75 metros de fondo, el señor Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, cila y éra

p
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plaza por edictos que se' publicarán durante I 
treinta días en los diarios “La Provincia" y I 

-. BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derecho al inmueble individualizado, 
.bajo, apercibimieno de ley. — Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso "de feriado para 
notificaciones ‘ en Secretaría. —. Salta Octu
bre 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE'fIGUE- 
ROA.P — Escribano Secretario.

e|10|3' al 16|4|49.

de Rojas; Este, con propiedad de don 
Macaferri y al Oeste con la calle Güe- 
el señor Juez de Primera Instancia en le

l
_ N’ 4630 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado- doña ( ISABEL 'VALERO 
de MORENO, deduciendo juicio de posesión 
treintañal de un terreno ubicado en el pue1 * * * * * * * 
blo de Cerrillos, Capital del Departamento de) 
mismo nombre sobre la calle Güemes cons
tando de cuatro habitaciones, zaguan, cocina 
patio, fondo, y se encuentra dentro de los si- 

. guíenles límites: Norte, con propiedad de don, 
Abel Ruiz; Sud, con propiedad de doña Ca
lina

No. 4’818. — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 

primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, él señor Diógenes R. Torres, en represen-'- 
'.tación de los señores Ramón Rosa, Martina y 

í. Lorenzo Justiniano Camacho, deduciendo juicio 
dg.posesión treintañal de un lote de terreno ubi
cado &H el pueblo de Cafayate, departamento
del mismo, nombre de esta Provincia, computes-
to do una extensión de 24 metros de fronte- par
60 metros de fondo, comprendido dentro de- los
siguientes límites: Norte, propiedad de Mariano
Iriarte; Sud, con calle Chacabuco; Este, pro
piedad de Vicente Suárez y Oeste, con cali®-
9 de Julio, el señor juez do la causa, doctor 
Carlos Roberto Aranda, ha dispuotdo qua sra 
cite por edictos que se publicarán en los diarios 
"Noticias" y BOLETIN OFICIAL,'a todos los que 
se consideren cón mejores títulos al inmueble, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 'ley. 
Lo que el suscripto.Secretario hace .saber a.zurs 
efectos. — Salta, Febrero 25 rde 1949. —CARLOS 
ENRIQUE FIGUERQA, •' Escribano 'Secretario 

el 4/3 al 8/4/49.

Juan 
mes.
Civil Tercera Nominación Dr. Alberto E. Auo- 
terlitz, ha dictado . el siguiente auto: “Salta, 
Febrero 26 de 1949. — Y VISTOS: atento la 
solicitado a fs. 14 y 15 y • lo dictaminado por 
el Sr. Fiscal de Gobierno, cítase por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios “NOTICIAS y BOLETIN OFICIAL",-a 
todos los que se consideren con derechos a’í 
bien individualizado, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de lo que. hubiere lugar por 
derecho. — Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad de' Cerrillos, 
a sus efectos. — Para notificaciones en Secre
taría,1 lunes y jueves o díá subsiguiente hábil 
en caso de
Recíbase -la información sumaria a los' efec
tos, oficíese al Sr. Juez de Paz' P. p S. de Ce
rrillos. — Repóngase. — AUSTERLITZ. — Salta. 
Marzo 4 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretariio.

■__ e) 8/3/49. al 12/4/49

feriado.

SALTA, MARZO 18 DEL 1949.

— POSESION TREINTAÑAL: -He- ..y jueyes o suBsigunente hábil para notifica-Ño. 4513.
‘La Provincia" y ¡ Riéndose presentado, el .Dj, ‘Manuel • López 

, Sánabria por don Moisés Castro Acosta, promo- 
■ viendo juicio .sobre posesión treintañal' de un 
inmueble ■ ubicado en.'el Partido "El Barrial", 
Departamento de San Carlos, limitando por el 
Norte, con-proniedad de Doroteo Arias; Sud, con 
terrenos de Arturo T; Bravo y Silverio Posjti- 
glione; Este, con Suc. dé Casiano Vargas; Oestes, 
con Doroteo Arias y tiene las siguientes dimen
siones: línea Norte, 195 ints.; Sud, 245; Este, 144, 
Oeste 160 mts., con una superficie total de 
3 hs..6.024 mts.2., el Sr. Juez de la. instancia, 
la. Nominación Dr. Carlos R. Aranda, cita y 
e’mplaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y “La 
Provincia", a los que se consideren con dere
chos al rqferido inmueble, bajo él apercibimien
to de Ley. Para notificaciones en Secretaría, 
hipes y jueves o siguiente’ hábil en caso de 
feriado. — Salta, febrero *22  de 1949. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano - Secretario.

' . e) 3/3 al 7/4/49.

No. 4012 — INFORME, POSESORIO ^Habién
dose presentado doñ Francisco Ranea,-en repre
sentación de doña Carmen .Ruiz de Martínez, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble, con todo .lo en él plantado; alambrado . 
y cercado, ubicado en esta ciudad sobre la ca
lle General Paez, lote No. 42 del plano del' 1b- 
,teo de la manzana comprendida entre las. ca
lles Caseros, España;. Coronel Suárez y General 
Paez, Circunscripción la: Sección. G. Manzana 
124. Parcela 6, Catastro 7377, limitando: Norte, . 
lotes 43 y 44; Sud, lote 41;. Este-, parte del mis
mo lote 42; Oeste, calle- General Paez, sabré . 
la que tiene 10 metrós por 25 metros de fondo, - 
o sea una superficie de 250: mts.2; el señor Juez ¡ 
de la. Instancia y Illa. Nbminación en ib- Civil’ 1 
doctor Alberto E. Austerlitz,. cita y emplaza por f 
edictos qué se publicarán, durante treinta- diasd 

; en los diarios “Noticias’.' y BOLETIN OFICIAL,, 
a todos los que se consideren con derechos ai 
-inmueble individualizado, para que efentro- db- 
dicho término comparezcan a hacerlgs valer, ba
jo apercibimiento de ley. Lunes y Jueves o- día

subsiguiente hábil 'en case» de feriad.®- para no
tificaciones en 'Secretaría. — Salta. T7 d® fe
brero de 1949. —'TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano - Secretario.

e) 3/3' al 7/4/49.

N» 4608 - POSESION TREINTAÑAL. — Ha 
biéridose presentado, don Inocente; Abel Ruiz, 
deduciendo posesión treintañal' de un. inmue
ble con casa ubicada en el pueblo ¡ de Cerri- 

esta 
39,32

líos, departamento del mismo nombre de 
Provincia, d:e- forma irregular y mide:

mts. de fronte sobre calle Güemes o lado Oes
te. 27,85 mts. en su contrafondo, ó lado ” 

al Norte y 63,68 al Sud, lindando: Norte, 
'América; Sud, Antonio Valero; Este,

Es.te,-
73,90 
calle

Luis
briel
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil ha dispuesto, la publicación de edicto du

Genta y Oeste, calle Martín Miguel Ga- 
de Güemes, .a lo que el señor Juez de

rante treinta días en los diarios "Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL para que1 se presenten a 
hacer valer sus derechos todos los que se con
sideren con derecho al citado bien. — Lunes

BOLETIN OFICIAL

'i ' " ■ 'f
clones en'SecretaríanSalta, Febrero 6de 1949;
— ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.. 

42|3 ai '5|4|949. > ' ■ ■

No; 4607 — EDICTO: — Habiéndose, presenta
do doña ALEJANDRINA. DIAZ. DE GALARZA, so
licitando la posesión treintañal de dos fraccio- 

. nes de terrenos-'ubicadas, en el Partido db El,
Ceibal, departamento, de- La 'Candelaria de. es
ta Provincia,, unidas entre- sí, y del uso. del agua 
del rio- Moliniio y arroyo, Cinqueal, la primera 
con una extensión de 250, metros de frente .-por 
900 metros de- fondo, lindando; Norte, herede- 

'ros Arias Velazquez; ESTE, herederos de Ser
vando. Díaz Uncos; SUD, ríos- Molinito y Ceibal 
-y GESTE, con. el, camino vecinal que la sepa
ra de la otra fracción. — La. segunda' fracción 
tiene- 400 metros de frente por 700 metros de 
fondo, lindando: ESTE, con el camino vecinal , 
que- la separa de ia primera fracción; SUD, 
ríos. Moiinito- y Ceibal; NORTE, herederos dé 
Eufemia Arááz de Paz y- rio- Tarija; Oeste, con 
las*  junturas de los rios Molinito, Ceibal, y Ta- 

-rija, a Jo que el señor Juez- de Primer«r Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil dispuso 
•la publicación de' edictos par treinta ditas en 
.los; diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL;, citan- 
■da a. todos-Ibs-que se consideren con derecho 
■para que l.o hagan valer dentro de dicho tér
mino. — Lunes y Jueves para notificaciones 
en Secretaría. — Habilítase. Ia feria dé enero- 
di»- 1949' paja su publicación.

Salta, Diciembre 29 de- 1S48. 1
.GARLOS 'É. FTGUÉRQA .

Escribcsno-Secretapio
e) 2L---3 al 6/4/431

l

— ’Habién-•No. 4604-.— INFORME' POSESORIO.
dose presentado el) Sr: JUSTO , C. FIGUEROA1 
en su carácter de apoderado deL Señor ISA
IAS BQRIGEN, ■ promoviendo juicio, sobre Pose
sión Treintañal de los; -. siguientes; inmuebles; 
ubicadhs en el pueblo de Rósaris» d'e herma;

Un inmueble Catastro No. 910', Manzana 18, 
Parcela 12 acusa- una superficie de DOS - 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCQ' 
METROS CON' TRECE DECIMETROS Y CIN
CUENTA Y TRES CENTIMETROS' CUADRADOS

(2855 ms.2, 13i dms.2, 
tación y te-dreno ’ de 
de frente, sobre la 

’ ciándose su . costado
87,70 metras; desde la esquina dé la calle Ber

53 -cms.2'), — Casa habi- 
24. metros 55 , centímetros 
avenida^ 9 de Julio; ini- 
o . límite sudoeste a los

nardo de Irigoyen y Av. 9- de Julia*  formando 
en punto dé intersección un ángulo de 77 gra
dos, 1Q minutos, 30 segundos; de allí eñ direc
ción ligeramente inclinada hacia él sud-oesto, 

<¿

colindando con propiedad de las señores Nés
tor y Ernesto López, 76 metros 34 centímetros, 
hasta dar' con lá línea del fondo o contra-fren- * 
fe con la que .forma un ángulo de 1029 54', 30";

de allí, en rumbo Nor-oeste, colindando con 
propiedad del Sr. Alberto Durand, 47 - metros — 
76 centímetros,.' hasta dar con la línea del- 
costado Nor-Este con la forma ángulo de 77’, 

til', 30", . de allí en 
indicado, colindando 
defonso Barardiaran

el rumbo Nor-Este antes 
con. propiedad del Sr. II- 
49-metros, 38 centímetros.
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Borigen, 29 metros, 31 centímetros; de 
ángulo de 269’, 52',-hasta la línea -del 
también colindando con propiedad 
Borigen, • y en
07 centímetros.

de!
27 j 

dol I
dirección Nor-este, 
—r Con la línea 
91’z 03'.
habitación — CATAS- i 
Parcela II: — De 131

- : - — ? - ■ - , 
ra notificaciones en Secretaría lunes y jueves1 fs. 5 vta. — Alberto E. Austerlitz. Lo que el 
o siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, suscripto Secretario hace saber a los. efectos 
febrero 24 de 1949. — Carlps E. Figueroa
Escribano Secretario.
CARL'QS ENRIQUE FIGUEROA' •

Secretario
’ e) 26|2 al 5|4|949..

que hubiere 'lugar. — Salta, Diciembre 27 • 
de 1948 — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- 

’ cretario.
i ' e|25|2 al 4|4¡949.

!■ N’ 4596 - "EDICTO - POSESION TREQíTA- 
IÑAL: — Habiéndose presentado Telésforo 
Cuesta, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de una. fracción de terreno sito en el 
Pueblo de Coronel Moldes de una forma re
gular, con las dimensiones siguientes: de 
frente sobre el límite Oeste, en línea recta 
de Sud a Norte 100 mts., dirigiéndose luego

I verticalmente 10 metros hacia el Este para lue- 
' go d . seguir’ en dirección rectar 20 me

En. este punto, en ángulo de 101’, 58' 50”,
hacia el sud-este, colindando con el mismo
Isaías

.allí en
,. frente,

mismo
metros
frente forma ángulo de 

El inmueble — casa
TRO 50, Manzana 13,
metros 09 centímetros, de frente, sobre Avenida
9 de Julio. — Se inicia su costado o límite 
Sud-Oeste a una distancia • de 92 metros 25 
centímetros’ de la esquirla de Av. 9 de Julio

. y Calle Bernardo de Irigoyen, formando en el 
punto de intersección un ángulo de 88’, 57', de 
allí en dirección Sud-Este, colindando con 
.propiedad del mismo Isaías Borigen, 27 me-

“ tros 07 centímetros hasta d¿r con la línea del' 9° d ■ se9ui? 6n dirección rectar 20 ae" 
fondo o contra-frente, con la aue forma án-de Sud- a Norle; de írente S°bre el 

te Sud en dirección de Oeste, a Este’ en línea 
recta .202 mis 50 cts. en la misma "dirección 
de la Calle Pública-del . pueblo a la Esta
ción; de frente sobre, el límite Este en línea

/ I
fondo o contra-frente, con la que forma án- j 
guio de 90’, 08', para seguir en rumbo Ñor-! 
Oeste, colindando con el mismo Borigen, 29 
metros 31 centímetros, hasta la línea o costa-’ 
do Nor-Este con la que forma ángulo de 78’,' 
01', 10". - De allí al indicado rumbo Nor-E¿ lrecta entrando hacia el Norte en línea’ as- 
te, colindando con propiedad de Ildefonso ! candente, partiendo de Sud a Norte en línea 
Barandiaran 8 metros 83 centímetros, hasta' 
dar con la línea- sud-este con (lq que forma án- j 
guio de 100’, 30', 10"; desde ese punto en la ¡ 
.-señalada dirección sud-este, ’ colindando con ¡ 
propiedad de Ladislao Mgizares,' 12 metros 95 
centímetros hasta la línea Nor-Este con la que ;
forma ángulo de 266’, 16', 50" y desde este 
punto hasta la líneaydel frente, colindando 
con propiedad del mismo Maizares, 18, me
tros 87 centímetros. — Allí, con la línea del 
fronte forma ^mgulo de 96’, 06'-, 50".

El Sr. Juez de. Primera Instancia 
Nominación en lo Civil .Dr. Carlos 
Aranda, cita y emplaza por edictos 
publicarán .durante treinta (30) días 
•diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,, 
a • todos los que se consideren con derechos | 
a los inmuebles individualizados, para que ■ 
dentro de dicho término comparezcan a ha- • domicilio indiqado. Por deducida acción

Primera 
.Roberto 
que se 
en los

'No. 4539. — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el Doctor Carlos Marcelo 
Quevedo Cornejo en representación de don Ho
racio Simón Oliva Saravia promoviendo juicio 
de Posesión Treintañal por la finca “GORRITl’ 
Ubicada en el Departamento de RivadaVia que 
s'e encuentra dentro de los siguientes límites: 
.Norte, en. toda su extensión con la ¡inca deno
minada "Las Llaves"-, que fué de don Matías 
Argañaraz; Sud, en toda su extensión con el 
cauce antiguo del Río-Bermejo, hoy Rfvácavía; 
Este, en toda su extensión can terrenos baldíos 
que antiguamente fué. ge don Luis Giménez y al 
Oeste, en toda su extensión, con propiedades 
que fueron también de don Luis Giménez \'t 
con una extensión aproximaba de ¿os leguas, 
d’e Norte a - Sud, por una legua de Naciente 
a Poniente;..el señor Juez de la. Instancia-en 
lo Civil’, Dr. .Carlos Roberto Aranda, cita por 
edictos que se publicarán por treinte días en 
el diario BOLETIN OFICIAL, a loe que se con
sideran con derecho en la finca individualiza
da a fin de que comparezcan dentro de dicho 
término a hacerlos valer. Lunes y jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaria. Lo que el suscripto 
Escribano Secretario, hace saber a sus electos. 
Salta, Diciembre 27 de 1948. —' CARLOS -EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano -. Secretario, 

.e) 23/2 ai 1/4/949.

• recia 100 mts. de frente al Norte en .línea 
■ recta • partiendo de Este a Oeste’, 124- mts.;
1 encontrándose encerrada dicha fracción de 
terreno dentro de( los límites siguientes: 
te con propiedad de Santiago Glianca; 
Calle Pública que va hacia la Estación 
conocida con el nombre’ de Calle del Mata
dero; Oeste, con propiedad de Moisés Rajal 
y Leonor Sosa y al Este, con propiedad de 
Norberto López, encontrándole la fracciófn 
cuya posesión- solicita’ catastrada bajo N’ 160 
bién éste que lo hube de mi madre Delfina G. 
de Cuesta.. El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en' lo Civil, interina
mente a cargo del Dr. Alberto E. Austerlitz, I Habiéndose presentado el Dr. Reynaldo Fio- 
Secretaría del autorizante ha dictado la tñ-t
guíente providencia: Salta, Noviembre 9 de 
1948. Por presentado por parte y por constituido

Nor-
Sud 
más

No. 4582 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.

cerlos valor, bajo apercibimiento de ley. — 
Lunes y jueves para notificaciones en Secre
taría, o día subsiguiente hábil en caso de 
Hado., — Salta, Febrero 24. de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
< Secretario

e|26|2 al 5|4|949.

No. 4602 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Manuel López _Sa- 
•sobro posesión .treintañal de un 
nabria ,por Dá. Rosa Oros, promoviendo Juicio 
ubicado' en el pueblo de San Carlos, Dpto. del 
mismo nombre de esta Provincia, correspon 
diento a la manzana No. 8, parcela 10 del 
plano de dicho pueblo, siendo sus límites: 
Norte, con propiedad de Rosa Acosta García; 
Sud, con tierras de la "Suc. Pérez; Este, con 

, terrenos
te, calle 
mts. de 
Juez de

dé Teodosio Domingo, y por el • Oes-, 
San Martín; su extensión es de 46,60 
frente por 46 mts. de fondo; el -Sr.
la. Instancia y la. Nom. Dr. Carlos

Aranda, cita y emplaza por edictos 
publicarán’ durante treinta días en él 

'La Provincia", , a los 
se consideren con derechos al referido

Roberto 
que ‘se 
BOLETIN OFICIAL, y 

. que
inmueble bajo el apercibimiento de ley. Pa-

de posesión treintañal sobre una fracción de 
terreno .en el pueblo de Coronel Moldes, 
Dpto de La Viña de esta Provincia y pubíl- 
quense edictos por treinta días en los dia
rios BOLETIN OFICIAL y . '“Noticias",, como 
se pide citando a todos los que se conside
ren con derecho sobre el inmueble compren
dido dentro de los límites que se indicarán 
en los edictos en los que se hará constar 
además de todas circunstancias tendientes a 
una mejor individualización.- Oficíese a la 

dé Inmuebles y a la Mu- 
lugar para que informen si 
posesión se pretende acre- 
propiedad Fiscal o Municf- 
informqción ofrecida an 

Désele la .correspon

inmueble Dirección General 
nicipalidad de _el 
él inmueble cuya 
ditar afecta o nó 
pal Recíbase la 
cualquier audiencia, 
diente intervención al ■ señor Fiscal do Go
bierno (Art. 169 de 'la Constitución de la Pro
vincia. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en S®- 

.cr'etaría: Carlos Roberto Aranda. Salta, Diciem
bre 17 de 1948. Por presentado por. .parte en 
mérito del poder acompañado el que se de
volverá dejando certificado en autos y pór cons 
iituídp el domicilio indicado. Habilítase ®1 
feriado del próximo mes de Enero a los efec
tos’’ de la. publicación de los edictos mencio
nados. Dése cumplimiento a lo decretado a

>res, en representación de doña Florencia Ju
rado de Apaza,' iniciando acción de Posesión 
•Treintañal de un lote de terreno y todo lo 
adherido ál suelo, ubicado en el Partida El- . 
Jardín, distrito El Tala Dpto. de La Candela
ria de esta Provincia; teniendo, dicho lote de 
terreno, una extensión de cuarenta y siete 
metros con setenta y cinco centímetros de fren
te, por Setecientos ochenta metros de fondo, , 
dentro de los siguientes límites: Por el Norte, 
con la parte que le ha correspondido a don- 
Bautista Jurado; por el Este, con el río Tala, 
o Salí; por el Sud, con terrenos de don • Juan 
Apoza; y por el Oeste, con doña Rosario Mo
lina; El Sr. Juez a cargo del Juzgado' de Pri- 
mora instancia, Segundar Nominación, en- lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Aranda. ha proveí- 
do lo siguiente: "Salta, Noviembre 9 de 19Í8. 
Por presentado por parte y por constituido 
domicilio, -r- Téngase al' Dr. Reynaldo Flores 
en la repr‘esentaci<9n invocada’’ y désele la 
correspondiente intervención. — Por deducida 
acción de posesión Treintañal sobre ün lote de 
terreno ubicado en el Partido de El Jardín Dpto. 
El Tala, de esta Provincia y pubiiquense-edictos 
por él término de treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN. OFICIAL, como se pi
de, citando a todos los que se consideren con

derechos sobre el inmueble .comprendido den
tro de los límites que se. indicarán en ios 
edictos, en los que se hará constar además 
todas las circunstancias -tendientes c una. mejor’
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individualización. - Oficiosa a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de él 
lugar para qué informe si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o ño 
propiedad fiscal ó municipal, como así también 
ql Juez de Paz P. o S. del lugar paró qué 
reciba la testimonial, ofrecida. — Dése la co
rrespondiente intervención al Fiscal de ’Go- 
.biemo (art...169 de la Constitución deja Pro 
viritia). - Lunes y Jueves o siguiente hábil sn 
caso de ferjado. — Repóngase. — CARLOS 
ROBERTO ARANDA". — Salto, Noviembre 16 
de 1948. — Roberto Lérida, Escribano Secre
tario. /

ROBERTO LERIDA
Escribano-Secretario

e) ’19|2 al 29¡3.49. 

y ■ BOLETIN OFICIAL, citándose a todos los 
que se consideren con mejores títulos al in
mueble, para que .dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer, sus derechos. Dé
se intervención .al 'Sr.. Fiscal .de Gobierno y 
líbrese los oficios solicitados, .Recíbanse las 
declaraciones ofrecidas én cualquier audien
cia. Devuélvase poder dejándose . certificado 
en autos. — Lunes y Jueves o subsiguiente 
hábil en -qaso de feriado perra notificaciones 
en Secretaría. — Carlos Roberto. Arando". -- 
Salta Diciembre lo. de 1948. — Carlos Enri !
que Figueroa, Escribano Secretario.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' -

Secretario ,
19/2/ -ál- 29/3/49.

No. 4578 EDICTO: Habiéndose presentado 
- don Felipe Tapia iniciando juicio por posesión 
treintañal de un lote dé terreno de forma .rre- 
guiar ubicado en esta ciudad ' en calle 
Arenales entre Urquiza y Alvarado, con frente 
sobre la primera, midiendo: 21.85 metros sobre 
calle Arenales; 12.26 mts. en su transfondo o 
lado Oeste; 26.73 mts. sobre su costado Norte 
y 27.50 mts. sobre costado Sud, o sean 455.88 
metros cuadrados, limitados: Norte, María Ange- 
to Masafra,' Salústiano Medina y Fortunata Ma
carra de Mesples; Sud, Víctor Hugo Alvarado; 
Este, calle Arenales y Oeste, Francisco Soria, 
a lo. que el señor Juez de Primera Instancia, • 
Tercera Nominación Civil doctor Alberto E. 
Austerlitz, dispuso la (publicación de edictos por 
treinta días en’los diarios BOLETIN OFICIAL 
y "Noticias" para que se presenten a hacer va
ler sus derechos los que se consideren coma 
tales. Para notificaciones, lunes y jueves o-si
guiente hábil en caso de feriado. Para su pu
blicación habilítase la feria de-enero de 1949. 
Salta,' Dici'émbre lo. -de 1948. TRISTAÍI C,- 
MARTINEZ, Escribano - Sscretario.
: • e)-4-8/2 al, 28/3/949.

No.' 4574 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Procurador Sr. Hila
rión Meneses con poder suficiente de don Er
nesto Aramayo solicitando la posesión trein
tañal de un terreno cerrado ubicado en el 
pueblo de Cachi,. Departamento del mismo -nom 
bre dé está Provincia, con extensión de vein- 

•te y nueve metros'ochenta centímetros en sus 
-lados Norte y Sud, por veinte metros cincuen
ta centímetros en sus costados Este, y 
Oeste, dentro' de los siguientes límites: 
Norte,, calle Ruiz’ -de los Llanos; , Este 
propiedad de Esther Aramayo de Robles; Sud, 
casa quinta dé don Ernesto Aramayo y Oeste 
propiedad de herederos de María López, a. lo 
que el Sr. Juez de Primera Instancia y Prime
ra Nominación en lo Civil Dr. Carlos Roberto 

'* *Aranda  ha dictado las siguiente providencias: 
"Salta, octubre 6 de 1948. — Por presentado 
por parte y constituido domicilio, téngase’ por 

promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado en la 
presentación que antecede; hágase conocer 
ellas por edictos 'que se publicarán durante 
treinta días en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se -consideren con 
mejores títulos al inmueble- para que compa
rezcan a hacerlos valer. — Dése intervención 
al señor Fiscal, de Gobierno y' líbrese los ofi-,

No. 4581 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado el Dr. Reynaldo Flo
res, en representación de don Patrocinio Cha- 
varria iniciando acción de posesión treintañal 
de dos propiedades ubicadas -en el distrito 
El Jardín, Dpto. de La Candelaria, 'de esta 
Provincia. — El primero de los nombrados in
muebles t-iene por límites generales los si
guientes: Norte, terrenos de mi mandante; Sud, 
terrenos de los hermanos Vicente y Antonio 
Valdés; Este, Río Salí y Oeste,' con sierras 
del Alto de "La Tablada". — Pasee trescientos 
sesenta y ocha metros con ochocientos sese.na

• milímetros de frente -por todo ■ el fondo hasta 
las cumbres y se compone de r.os fraccione» 
unidas entre sí cuyos límites antiguos eran 
los siguientes: PRIMERA FRACCION Norte, te
rrenos que- pertenecieron a don Rosado Can- 
cino; Sud, Andrés A.velino Cancino Este, Río 
Salí y Oeste, Las Cumbres Altas donde na
cen las vertientes que se ‘ubican en los terre
nos que fueron dé don Andrés AveFno Canci
no. — Tiene ciento setenta y tres metros con 
veinte centímetros de ‘frente .por todo el fondo 
hasta Las Cumbres .Altas. — La SEGUNDA 
FRACCION: Tenía 'antiguamente por- límites: 
Norte, terrenos .de don Cayetano Apaza; Sud, 
propiedad dé don Julián Chavarría; Este. Río 
Salí y. .Oeste,-con Las Cumbres Altas. — Tie
ne doscientos - cinco -metros con seiscientos se- 
tenta y cinco milímetros de frente por todo el 
íondq^ hasta dar con- Las Cumbres Altas donde 

-''nacen tos aguas que corresponden al mismo 
terreno. — El segundo inmueble consta de 

1 doscientos siete metros ,de frente ■ de Sud a 
Norte y es denominado San Javier y su fondo 
desde el Rio Salí hasta, la Peña Colorada, 
lindando al Norte, con los herederos de doña 
Concepción Rodas; al Sud, con terrenos de 
mi- representado; al Naciente, con el Rio Sa
lí y al Poniente eon la Peña Colora'da. — Este 
último terreno tiene una casa con tres piezas, 
una cocina y una galería; como .-.asimismq un 
galpón que se encuentra al lado de la casa. 
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia, Primera Nominación en lo Civil D-

Ccsrlos Roberto Axetnda, ha proveído lo si
guiente: “Salta, Septiembre 30 de 1948. — Por 
presentado, por parte y por constituido domi
cilio, téngase por promovidas estas ailigen- 

'cias sobre posesión Treintañal del inmueblé 
individualizado a fs. 7, 8 y vta., hágase cono
cer ellos por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios "La Provincia"'

cio.s como se pide. — Lunes -y jueves, o si
guiente hábil en caso de feriado 'para notifica
ciones en Secretaría. — C. R, Aránda.— "Sal
ta, Diciembre 31|948. — Pasé el presente al 
Juzgado de Feria para su tramitación. —• 
C. R. Arando. - .

.Lo que el suscripto Secretario hace saber q 
sus efectos. - >

Salta, Diciembre 31 de .1948. '
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario 

e) 17)2 al 26|3|949.

No. 4573 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Reynaldo Flores, 
en representación de don Luís Nicacio Ro- • 
dríguez, Aída R. de Benci, Emma Isabel Vda. 
de Bravo, Inés . Patricia Rpmelia Rodríguezj de 
Rocha, y Dominga Rodríguez iniciando acción 
de Posesión Treintañal de dos inmuebles, oon 
todo lo adherido al suelo, ubicados en "El 
Barrial" y • en la localidad de “San Carlos",' 
departamento del mismo nombre de esta Pro
vincia. — E1‘ primero de los nombrados inmue
bles tiene una extensión de Norte a Súd. de 
doscientos treinta metros y de Naciente a Po
niente ciento veinte y seis metros y a conti
nuación un martillo sobre camino nacional a 
San Carlos teniendo dicho martillo’ una exten
sión de Naciente a Poniente .veinte metros 
y de Norte a Sud, cincuenta, rhetros, limitando: 
Naciente: Camino Nacional a San Carlos; al 
Poniente y“ Norte con propiedad de don. Arturo 
Michel y al Sud con propiedad de don Carlos 
López. — El segundo inmueble tiene una ex? 
tensión de Naciente a Poniente veinte y -cinco 
metros -y de Norte a Sud, • veinte metros, cuyos - 
límites generales son .los siguientes: Poniente 
camino, nacional; Norte, “propiedad de .don To- 
ribio Zerpá; Naciente con propiedad . de don 
Casimiro Serrano ,y Sud con calle al Cemente
rio; pl señor Juez en lo Civil, a cargo-del Juz
gado de) primera instancia segunda nomina

ción, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha proveído lo 
siguiente:. "Salta, Noviembre 2 de 1948. — Por 
presentado, por parte y constituido el domicilio- 
indicado. — -Téngase al' Dr. Reynaldo ‘ Flores 

en la representación invocada en mérito eS 
poder acompañado que se ~ devolverá deján
dose constancias en autos. — Por deducida 
□cciójz de Posesión Treintañal sobre dos in
muebles ubicados el primero en "El Barrial" 

y el Segundo en. San Carlos, Dpto. del misme 
nombre de esta Provincia y publicándose edic
tos por el término de treinta días en los dia
rios “Noticias" y BOLETIN OFICIAL, como se 

■pide citando ,a todos los que ge consideran 
con derechos sobre los inmuebles cuya pose- 
•sión -se pretende acreditar,; comprendido den-' 
■tro de los límites'que sé indicarán en dichos 

edictos en los que se hará constar además 
todas las circunstancias tendientes a una me
jor 'individualización. • — ■ Oficíese a la Direc
ción General de Inmuebles y a la municipali
dad dellugar para que informe si el inmueble

cuya posesión pretende ‘acreditar afecta o no*  
propiedad fiscal o municipal' como así, tam
bién al Sr. Ju'ez de Paz P. o S. de San Carlos 
liara que 'reciba- la testimonial ofrecida. — Dé
sele lá correspondiente intervención al. Sr. Fis-
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‘cal de Gobierno' (art. 169 de la Constitución de 
la Provincia) Lunes y Jueves o siguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. — Repóngase la foja. — ALBERTO 
E. AUSTERLITZ. — "Salta,¡ Noviembre 16 de 
1948. — Roberto Lérida, Escribano Secretario, 
Entre líneas: Naciente Camino Nacional a San 
Carlos. Vale.

ROBERTO LERIDA
Escribano-Secretario

. e) 17|2 al 26|3|49.

No. 4572 — -EDICTO POSESION TREINTAÑAL. ¡ jos 3¡gUientes límites: al Norte, con sitio
Habiéndose presentado el Dr. Reynaldo Flo
res en representación de don Luís Nicacio Ro
dríguez, doña Aída 
Isabel R. de Bravo, 
dríguez de Rocha y 
iniciando acción de

■ dos- inmuebles, con todo lo adherido al suelo 
en El Barrial, Dptó. dé' Sáñ Carlos, de esta 
Provincia. — El primero' de los nombrados in 
muebles'" tiene" una extensión dé' Norte a Sud 
de docientos cinco' metros y de Naciente a Po
níate doscientos ochenta y cinco metros, li- 
mitando: al- Naciente, con Callejón d® Arturo 
Michel; al Poniente, con propiedad de Aure
lio Clemente al Norte, con callejón de Juan 
de' Dios' Serrano y al Sud con- propiedad de 
herederos de' Dionisio' López. — Este inmueble 
consta de cúatro potreros para alfa, con sus 
correspondientes cercados. — El Segundo In
mueble es denominado "Monte del Pozo" y 

•tiene una extensión de Norte a Sud de. qui
nientos cincuenta*  y ocho metros y de Nacien
te'a Poniente de’ Un mil treinta y ocho metros, 
limitando: al Naciente, con propiedad de don 
Gregorio Aqüino; al Poniente, camino nacional; 
al Norte, con terrenos de Alejo Carrizo y al 
Sud^con propiedad de Cruz Rodríguez. — En 
este inmueble existe una cortada de material; 
El Sr.. Juez en lo Civil, a < 
de Priínera Instancia y Primera Nominación 
Dr. Carlos Roberto Aranda, ha proveído lo si
guiente: .“Salta. Octubre 11 de 1948. — Por 
presentado, por parte y por constituido domici
lio téngase por promovidas estas diligencian 
sobre Posesión Treintañal, de los inmuebles 
individualizados a fs.- 8 a 10, hágase conocer 
ellas por edictos que se. publicarán durante 
treinta días en los. diarios "Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL, citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos a los inmuebles 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos. — Dés-s interven- [ 
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. — Reciba en

No. 45S3 — DESLINDE. — Habiéndose presen- ’ 
lado don Mariano Flores, promoviendo juicio 
de deslinde'de la finca "Rodeo" o El Rodeo", 

ubicada en el Partida de Escoipe Departa 
mentó de Chicoana de esta Provincia, con 
extensión de 3000 hectáreas más o menos, en
cerrada dentro de los siguientes límites: Norte/ 

propiedad de la sucesión de Teresa Guzmán 
de Sandoval y de Santos Flores;- Sud, .propie
dad de la sucesión de Teresa Guzmán de 
Sandoval- y sucesión dé Benjamín' Dávalos,-.

R. de Benci, doña Emma 
Inés Patricia Romelia Ro
dona Dominga Rodríguez.

Posesión Treintañal de

cualquier audiencia las informaciones ofrecidas 
a cuyo efecto líbrese el correspondiente Oficio 
comisorio al Sr. Juez de P. o S. de la localidad 
dé San. Carlos. — Líbrese ílos 
solicita. — Devuélvase poder,

oficios como se 
dejándose cui-

Jueves o subsr-en autos. — Lunes y
hábil en caso de feriado para notifica- ■

tificado
guíente
ciones en Secretaría. Repóngase. CAR- ¡ auto, que transcripto dice así: "Salta, Fe-

LOS ROBERTO ARANDA". — Salta, Noviembre
16 de 1948. — Carlos Enrique Figueroa. — 
Escribano. Secretario.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
SECRETARIO

fe) 17|2 al 26131949.

- -......------

No. 4571 — INFORME POSESORIO — Habién- dicho plazo, comparezcan a hacerlos valer en 
dose presentado el Dr. Reynaldo Flores, pro-1 legal forma, .con el apercibimiento que hubiere 
moviendo juicio por posesión treintañal, en re- lugar por 'derecho. — Requiérase los informes 
presentación de Luis Nicasio Rodríguez, Aida
R. de Vencí, Enuna Isabel Vda, de Bravo, Ines de la Municipalidad del lugar del asiento c|el

bien. — Desígnase al agrimensor don Hqrnán 
yu. j Pfister para que practique las referidas opé-
todo lo adherido al suelo, en la localidad de , raciones. Posesiónesele del cargo en cualquier.

del mismo nombre de 1 audiencia. — Para notificaciones en Secretaría -

Patricia Romelia Rodríguez de Rocha y Domin
ga Rodríguez de una propiedad con casa y con

Cafayate, departamento
; ésta Provincia, sobre la calle Rivadavid con i
I exteñeión de quince metros cinco centímetros de 
frente, por cuarenta y un metros veintiocho 
centímetros de fondo comprendido dentro de 

> de 
don Ramón Soria; al Sud, con la calle Rivada- 
via; al Naciente con sitio de doña Carmen Ca
bezas y al poniente, con la casa y sitio de don 
Antonio Pasallo; el Sr. Juez de Primera Instan
cia, Tercera Nominación en lo Civil Dr. Al
berto E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos 
■que se publicarán durante treinta días en.los 
diarios "La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos di 
inmueble individualizado, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlo valer 
bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves 
para notificaciones en 
te, hábil en caso de 
Agosto de 1948.’ — 
Escribano Secretario.

e|17|2 al 26|3|49.

Secretaría, o’ sübsiguien 
feriado. — Salta, 25 de 
TRISTAN C. MARTINEZ,

DESLINDE MENSURA Y' 
AMOJONAMIENTO

No. 4G55 — EDICTOS: DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.

Habiéndose presentado el Dr. Angel María 
; Figueroa en representación dol señor JOSE

SABA, solicitando Deslinde, Mensura y Amojo- 
------- — ...—„..—. namiento del inmueble ubicado en el lugar de

cargo del Juzgado * nominado "LOS LOS", jurisdicción del partido 
. del pueblo, departamento de Chicoana de. la

Provincia de Salta, y con la extensión no men
surada aún que resulte tener dentro de sus 
límites generales asignados a dos terrenos con
tiguos que forman y que son: DEL PRIMER 
TERRENO: por el Norte, con el Río de Escoipe 

( o de Chicoana; por el Este, con terreno que 
i fué de los esposos don Ramón Rosa Alvares 
'' y doña Tiburcia Caro de Alvares; por el Sud.
la cumbre del Cerro de La Candelaria o La

( Comunidad; y por el Oeste, con terrenos de 
' la sucesión de María Tinte de López. —LIMITES 
; DEL SEGUNDO TERRENO: por el Norte, con 

'! el mencionado Río de Escoipe o de Chicoana;. 
'■ por el Este, con terrenos de herederos de don

, José Manuel Salva; por el Sud, la citada cum- 
j bre del mencionado Cerro de La Candelaria o 
de La Comunidad; y por le Oeste, con el otro 

.terreno deslindado..— El Sr. Juez de la causa 
I Dr. .Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien-

* bréro 15 de 1949. — Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos lógales del caso y lo 
aconsejado por el Sr. Fiscal de Gobierno; cíta-

j se' por edictos que se publicarán durante treiñ- 
! la días eír los diarios BOLETIN OFICIAL y 
j "Norte'*'  a todos los interesados al inmueble 
individualizado en autos, rara que dentro de 

pertinentes de Dirección Gral. de Inmuebles y 

lunes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado. — AUSTERLITZ.

Salta, Febrero 18 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario.

e) 15/3 al 21/4-'49.

No. 4591 — EDICTOS. DESLINDE, MENSURA 
r Y AMOJONAMIENTO.

Habiéndose presentado el Dr. Juan A Urres- 
tarazu.en representación de don RAFAEL RE-- 
BOLLO, solicitando Deslinde, Mensura y Amojo- • 
namiento del inmueble denominado linchan 
o. "Pozo del Mulato", ubicado en el partido de 
Remitas, Dpto. de Orán, de esta Provincia, con 
sxtención de dos. y media leguas de frente, 
por dos y media legues, de fondo, o lo que re
sulte dentro de los siguientes limitas generales: 
Sud, con la estncia "Campo Largo", de Estau- 
rofila-G. de Barroso y con "Ranchillos" de Mer
cedes Espinosa;, al Naciente, con "La Peña", 
'de don Pedro Romero; al Norte, con el Río San 
Francisco; y al Oeste, con "Malvinas", de don

Estanislao Ordoñez; el Sr. Juez de la causa Dr. 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el' siguiente 
auto que . transcripto dice así: "Salta, Febrero 
16 de 1949- — Y Vistos: Habiéndose llenado 
los extremos legales del caso, y lo aconsejado 

por el Sr. Fiscal de Gobierno; cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios BOLETIN OFICIAL, y Noticias a to
dos los interesados al inmueble individualiza
do en autos, para que dentro de dicho plazo, 

comparezcan a hacerlos valer en legal forma 
con el apercibimiento que hubiere lugar por 
derecho. Requiéranse los informes pertinentes 
de Dirección General de Inmuebles y de la 
Municipalidad del lugar del asiento del bien.'

Desígnase perito para que practique las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien-' 
to al Ingeniero Waltor W.- Lerarip, a quién se
je posesionará del cargo eri cualquier audien
cia. — Para notificaciones en Secretaría lunes.

y jueves o día siguiente hábil en caso ríe fe
riado —AUSTERLITZ.

Salta, Febrero' 18 de 1949. ¡ : C-
TRISTAN C. MARTINEZ

ESCRIBANO SECRETARIO
e) 23/2 a! lo./4/949.
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Este, propiedad de la sucesión de Benjamín mate veinte por ciento del .precio de venta 
Dávalos y propiedad de la sucesión ds Bar- a- cuenta del ' mismo. Comisión de arancel
lolpmé Guzmán; y Oeste, propiedad de los 
Sres. Díaz, que la divide de las 'altas cumbres 
del Abra Riyero; el señor Juez de la. Instan
cia y -Illa. Nominación en lo Civil, doctor Al
berto E. AuBterlitz, cita y emplaza par edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
oponerse para' que dentro de dicho término 
los hagan valer bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil para 
notificaciones en Secretaria

Salta, 10 de Febrero de 1949
TRISTÁN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario
e) 15¡2 al 24|3|49.

REMATES JUDICIALES »
No. 4615: '• ’ .......

JUDICIAL
POS ERNESTO CAMPILONGO | 

Remate de una casa en está ciudad 
BASE DE VENTA $ 22.712.57

Por disposición del señor Juez en lo Civil de 
2da. Nominación y "como'correspondiente al jui
cio "Testamentario de don Félix del Carmen 
Albero, el día Martes 22 de Marzo de 1949 a 
horas 17 en el local del Bar y Confitería de 
"Los Tribunales", calle Mitre esquina Rivada- 
via, remataré con la base de VEINTIDOS MIL 
PESOS con. CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, una 
casa en esta ciudad ubicada en la calle En
vina No. 1232, la que tiene 12 metros de frente, 
54.50 m., en el costado Norte y 51.20 m., en el 
costado Sud o sean 639 metros 35 dm. cuadra
dos. Limites: Norte, con propiedad de Flora Ro
dríguez de Funes; Sud, con propiedad de Do
mingo Bidaurre; Eme, con el alambrado que la 
separa de terrenos correspondientes-a la vía del 
Ferrocarril y por el Oeste, con la calle Zuvíría

La edificación consiste en dos habitaciones 
piso de baldosa y techos de tejuela y zinc, 
verja de hierro, galería, piso mosaico, el mis 
Mo techo cocina y galpón. Buen estado de la 
construcción. El inmueble reconoce una hipo
teca al Banco de 5 2.712.57 que va incluida en 
si precio, de base. En el acto el 10% a cuenta 
y como seña, comisión de arancel a cargo de) 
comprador. — ERNESTO CAMPILONGO, Marti
liero. *

No. 4576 — POR MASTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. Base S 2. $33,32

El Martes 29 de Marzo a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 de esta ciudad por orden 
del señor Juez la. Instancia ía. Nominación 
en lo Civil en juicio: “Embargo Preventivo 
Alí Abid Silman vs. Humberto Areguine" ven
deré los derechos posesorios que tenga adqui
ridos el demandado sobre el inmueble denomi
nado "Bananar", en los aledaños del pueblo 

de Tariagal, de noventa metros de frente poi 
cincuenta de fondo, • con una plantación d® 
tres mil cuatrocientos plátanos y con la base 
de dos mil quinientos tres pesos con 
■treinta y dos centavos o sea lasados terceras 
partes de la avaluación. — En el acto del re

, .■ e) 4 al 22/3/49.' 

cargo del comprador.
• Martín Leguizamón 

Martiliero Público
l o) 17|2 al' 26|3|9,49.

! - CITACION ' A JUICIO
'lio. 4649 — EDICTO. -- CITACION a JUICIO, 

En el Exp. No. 26788 “Ord-Escrituración-Eloy 
Andrada y Lidia Ramona López de Andrada 
vs. Concepción Dávalos de Marcó del Pont", 
que se tramita por ante el Juzgado de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, a 
cargo del señor Juez doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha dispuesto citar por el término 
de veinte días a doña CONCEPCION DAVA- 
LOS DE MARCO DEL PONT, para que dentro 
-desdicho término se presente al juicio, bajo 
apercibimiento de nombrarle defensor de ofi
cio. — Edictos en los diarios "Noticias" v BO
LETIN OFICIAL. ■

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Marzo 8 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) 14/3 al 6/4/49.

lío. 4635 — EDICTO: Por el presente, se cit-' 
a los señores Lucio Galarza, Lucila o Lucind ■: 
Galarza, Rosa Elba Galarza Lea Plaza y.Juan-.< 
Estaura Galarza, para que dentro del término 
de veinte publicaciones en “La Provincia y BG' 
LETIN OFICIAL, se presenten a estar en dere
cho en los autos sobre .filiación natrita! y pe
tición de herencia, promovidos por don Benig
no Galarza contra los nobrqdos, y los Sres. 
Osvaldo Galarza, Bernardo Severa Galarza y 
Oscar Santos Galarza, por ante el juzgado de 
-Ira. instancia y 3ra. nominación en io civil de 
la provincia, a-cargo del Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, Secretaria del Escribano Público que sus

cribe; bajo apercibimiento de que si no se pre
sentaran dentro de dicho término, ce les nom
brará de oiicio defensor que los represente en 
el juicio. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus,efectos. Salta, febrero 24 dé 1949. 
TRISTAN C.' MARTINEZ - Escribano Secretario.

e) 9/3 v. 1O./4/49.

VENTA, DE NEGOCIOS
No. 4665

VENTA DE NEGOCIO
A los efectos de ley 11867 se hace saber a 

quien tenga interés que en la escribanía del 
suscripto, calle Santiago del Estero 1053, te
léfono 2688, se tramita :1a venta del negocio 

de almacén, "Despensa Cordobesa" ubicada 
en la calle Buenos Aires 402 de esta ciudad, 
de don Juan Cura, quien vende al señor Pablo 
Dilibasich con domicilio en el mismo negocio, 
donde deben realizarse las oposiciones de Ley 

o''ten esta escribanía. Los créditos activos y 
pasivos quedan por cuenta del vendedor. -— 
TOMAS VICTOR QLIVER, Escribano Nacional.

e/17 al 23/3/49.

y,-j No. 4656 — VENTA DE NEGOCIO 
a ' Se hace saber, por el término de ley, que.

ante el suscrito Escribano de Registro, sé tra
mita la venta de la Tienda y Mercería “LA 
FAVORITA" ubicada eñ esta ciudad en la ca
lle Alberdi número 138, de propiedad del señor

Elias Arditti a iavor de los señores AbraRain 
Camisar y Antonio Matos,. haciéndose cargo 
el. vendedor de las cuentas a cobrar y pagar. 
Para la oposición corresponidiente, a esta Es

cribanía de Registro, calle Urquiza número 434 
eléfono 3144. , , ,

HORACIO B. FIGUEROA - Escribano.

' e) 15 al 21/3/49,

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 4868; . .

COMERCIALES
En cumplimiento de la ley 1Í867 sobre trans

misión de Establecimientos Comerciales e In

dustriales, se comunica que la Sociedad Mer
cantil sin Comandita constituida por los seño
res Carlos Venancio Paésani, José Vicente Pa
redes Emilio l&anuel Garay, Jorge Ruiz y Ra

món Octavio Ason con la denominación, de 
[ PAREDES <& Cía. sito Pellegrini 378 en esta 

ciudad ue disolverá por mutuo acuerdo de los 
socios; debiendo en consecuencia los intere
sados que tuvieren que formular -oposición, ha- 

■cerlo ante el escribano don Pió César Figue- 
! ioa, domiciliado en esta ciudad Zuviría 406 
dentro del término legal. e/18 al 24/3/49.

No. 4664 
DISOLUCION SOCIAL

Se hace saber al comercio y terceros en ge
neral que en lá escribanía a cargo del sus

cripto se tramita la disolución del rubro "G. ■ 
Vinocur y Cía." Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, lomando el socio Gregorio Vinocur 

a su cargo el activo y pasivo social, y reti
rando el socio José Domingo Saicha el aporte 
originario con los dividendos, arrojados al 31 
de Enero de 1949. La sociedad de mención 

posee .un establecimiento comercial en San Pe
dro de Jujuy (Prov. de Jujuy) y el domicilió 
legal lo tiene constituido en esta ciudad de 
Salta, calle -Florida 499. Para oposiciones en 

esta escribanía calle Mitre 473. — ROBERTO 
DIAZ, Escribano Público Nacional.

e/17 al 23/3/49.

REMATES ADMINISTRATIVOS
No. 4653 — MINISTERIO DE ECONOMIAS FI

NANZAS Y OBRAS PUBLICAS ( 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

POR ARMANDO'G. OBGE

REMATE ADMINISTRATIVO

Por disposición del Director General de. Ren
tas de Ja Provincia, dictada en Juicio de Apre- 
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mío seguido contra don FRANCISCO SAAVE- 
DRA/expediente No. 1246 año 1942 Letra S. el 
día JUEVES 31 DE MARZO DE 1349 A LAS 11

HORAS en el hall de la Dirección General de 
Rentas calle Mitre 647, venderé en pública su
basta dinero de contado y con la BASE DE

A
(S 6.500.—) SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA'NACIONAL los lotes 4 y 5 integrantes ; 
del campo denominado "Palmarcito" ubicados 

en el Partido de Belgrano Departamento de 
Rivadavia, con superficie el lote 4 de 4.328 
hs. 18 as. 21 centiareas y el lote 5 con su

perficie de 4.345 hs. 61 as. 40 centiareas, cu
yos límites y de‘más características constatan.

en sus respectivos títulos Catastro 461. — Ven
ta ad-corpus.'— En el acto del rémate se obla
rá el 20 o/o VEINTE POR CIENTO de la com- ’X i
pra. — Comisión a cargo del comprador. — 
Publicaciones eb diario "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. .— Remate administrativo sujeto a la 
aprobación del Ministerio de Economías, Finan
zas y Obras Públicas Ley Apremio 394. — In

formes Referencias: Asuntos Legales Dirección 
General dé Rentas y Oficina del suscripto mar
tiliero Alvarado 512 Teléfono 4278.

Armando G. Orce 
MARTILLERO

. e) 14 al 31/3/49.
i

ADMINISIBATIVAS ’ ■
No. 4671.

EDICTO

En cumplimiento del Art. 350 del Código de 
Aguas, se hace 'saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Ge

neral dei Aguas de Salta el Sr. Samuel Uri- 
buru, solicitando en expediente N9 8603/47, 

otorgamiento de- concesión de uso del agua 
pública para irrigar su propiedad denomina
da "Finca Ramaditas", ubicada en él depar

tamento de Orón, Partida N9 1523 de catastro.
La concesión que el peticionante solicita es 

para regar con carácter permanente una su-

No. 4670.
• EDICTO .

■ — No. 4651. — EDICTO —
De conformidad a lo proscripto en' el- Art

En cumplimiento de lo establecido en el Art, 
350 del Código de Aguas, se hace saber a ios 
interesados que sé ha presentado ante esta 

i ■
Administración General de Aguas de Salta, 
el señor FELIX DIAZ, solicitando en expedien
tes N9 6482/47 y N? 7091/48 reconocimiento de 
concesión de uso del agua pública para irri

gar sus propiedades denominadas "Lote 1" y 
"Fracción 4" de la finca El Molino ubicadas 
en el partido de San José, catasiradas bajo 
los - números 22 y 523 del departamento de 
Metan. *

No. 4620 - E D I C T O:
En cumplimiento del A.rt. 359 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta A.dministración General 

de Aguas de Salta, el señor EzeapieL Alemán 
solicitando en expediente No. 10.907/48, reco
nocimiento de concesión de uso del agua pú
blica para regar su propiedad ubicada en El 
Galpón, departamento de Melón, catastro No. 
423.’

I
El reconocimifento que^el peticionante solicita 

es para regar con carácter permanente una su
perficie aproximada dé 11 hectáreas, con una

* dotación que omite especificar, fundando su 
derecho por usos y costumbres.

Por resolución No. 102 del H. Consejo de la 
A.G.A.S., el reconocimiento, según aconseja el 
Departamento de Explotación, sería por un cau- ( 

' dal de 5,775 litres per Lc.gv.nco, a derivar del
Río Pasaje o Juramento, con carácter temporal 

; y permanente, para irrigar una superíicie de- 
11 hectáreas.

Por Resoluciones N9 1.241/48 y N9 1.168/48 
del H. Consejo de la A.G.A.S., y según acon
seja el Departamento de Explotación, dichos 

(reconocimientos serían per un caudal de 1,43I
y d= 1,52 litros por segundo, a derivar del Rio 
Metan con carácter temporal y permanente, 
para irrigar una superficie aproximada de 8 y 

( de 8 hectáreas, respectivamente.

1 La presente publicación vence el día- 5 de 
abril de 1949, citándose a las personas 'que se 
consideren afectadas por los derechos que se 
solicitan, a hacer valer su oposición ■ dentrff 
de .los treinta días de su vencimiento.

Salta,. 14 de marzo de 1949.
i Administración General de Aguas de Salta

e/18/3 al 5/4/49.

lío. 4663 . <-
edicto'

. En cumplimiento de lo proscripto en el Art. 
350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
-interesados, que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas dé Salta 
el señor JOSE LARDIES, solicitando en expe
diente N9 4048/47, reconocimiento de concesión 
de uso del agua pública para irrigar su pro 
piedad denominada "Finca Quisto", ubicada 

en el partido de Cachi Pampa, catastrada ba 
jo el N9 415 del Departamento de Campo Santo.

El reconocimiento que el peticionante soli
cita es para regar con carácter permanente 

350 del Código de Aguas, se hace saber d los 
interesados que se ha 'presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, el 
Sr. José Saba, solicitando en expediente No,.

4896/48 reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública para regar su propiedad de
nominada "fracción Los-Los", catastrada bajo 
el No. 384 del Departamento de Chicoana, en 
una superficie aproximada de 14,58 hectáreas.

El reconocimiento que s£ tramita es de un 
caudal de 7,65 (litros por segundo a deriven- del 
Arroyo Los-Los, con , carácter de temporal y 
permanente. '

La presente publicación vence el día lo. de 
abril de 1949, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se so
licita, a hacer valer su oposición dentro de los • 
treinta días de su ^vencimiento.

Salta, Marzo 14 de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA

e) 15./3 al lo./4/49.

perficie de 3.353 hectáreas, con una dotación 
de 2000 litros por segundo.

Por Resolución N9 1360 del H. Consejo de la 
A.G.A.S., el otorgamiento que se tramita se
ría para un caudal de 1.760 33 litros por. se

gundo, a derivar del Río San Francisco, con 
carácter eventual y temporal, para irrigar una 
superíicie de 3.353 hectáreas.

La presente publicación vence el día 5 de 

una superficie dé 60 hectáreas con una dota- 
tación de agua que no determina, fundando 
su derecho por usos y costumbres.

Por Resolución N9 1245/948 del H. Conseja 
de A. G. A. S„ y según aconseja el Departa 
mentó de Explotación, di.cho reconocimiento 
sería por un caudal de 30 litros por segundo 

a derivar del Arroyo Quisto, con carácter tem
poral y permanente para irrigar una super
íicie de 60 hectáreas.

í La presente publicación vence el día, 23 de 
Marzo de 1949, citándose a las personas que se

. consideren afectadas por el derecho que .se so
licita, a hacer valer su oposición dentro de los 
treinta días de su vencimiento.

Salta, 4 de Marzo de 1949. ' ’

I ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
i SALTA

I e) 5/3 al 23/3/949.

abril de 1949, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se 

solicita, a hacer -valer su oposición dentro de 
ios treinta días de su vencimiento.

' Salta, 18 de marzo de 1949.
Administración General de Aguas de Salta

e/18/3 al 5/4/49.

La presente publicación vence el día 4 dr? 
Abril de 1949, citándose a las personas que so 
consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro do 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 15 de -Marzo de 1949.
Administración General de Aguas de Salta

e/17/3 al 4/4/49

1 ucmaoNEs publicas
No. 4659.
Secretaría de Industria y Comercio de la Nación' ' 

DIRECCION GENERAL DE AGUA. Y
ENERGIA ELECTRICA

Postérgase para el día 30 de Junio de 1949 
a las 14.00. horas, la Licitación Pública N9 

,356/48, para lá provisión y montaje de la TU- 
' SERÍA DE PRESION, INSTALACIONES ELEC- 

,' TROMECANICAS Y ESTACION 'TRANSFORMA-
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DORA DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA ¡ 

"RIO CORRALITO" (PROVINCIA DE SALTA).

Consulta y retiro de pliegos en las Ofici

nas de Compras, .Lavalle 1556, Capitcd^Fede- 

ral, todos los días hábiles de 8 a 18 horas.'\• . \
El Jefe de Talleres y Suministros

e/18 al 24/3/49.
... ....- . . ■■ » .... - - . . ■-

No. 4658 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION

Llámase a licitación pública para la provi 

sión de motobosmqs de eje horizontal, cañe
* "

rías, accesorios y repuestos—, grupo electró

geno y medidor Venturi, con destino a la Ad

ministración General Güemes y Campo Santo 

.(Salta). — El pliego de condiciones puede 

.consultarse en la Oficina de Compras, Char-, 

cas 1840, Capital Federal, de 12 a 18 horas. —

Las propuestas se presentarán en la Secretaría 

.General Administrativa, Charcas 1840, 1er. piso, 

hasta el 29 .de abril de 1949 a las 15 horas, 

en que serán abiertas en presencia de los con

currentes. — Expíe.:—1.069—LP. 1949.

BUENOS AIRES, 3 de Marzo de 1949.

EL, SECRETARIO GENERAL ADMINISTRATIVO

e/15-al 26/3/49

No. 4650 —- M.^E.IFI y O, P.
■./.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

' DE SALTA
. ’ —Jiicita.ción Pública No. 2 —

.En cumplimiento de lo dispuesto por Ré- 
' ’solúción No. 288 dictada por el H.- Consejo ■ 

con fecha 9. ríe Marzo próximo pasado,'llá
mase a Licitación Pública para la ejecu
ción dé la obra Nó. 100 "Ampliación y Re
fección de Aguas Corrientes en Rosario de 
Lerma" y c.uyo. presupuesto oficial .asciende 
a.la suma de $ 271.878,76 m/n. (DOSCIEN
TOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

’ SETENTA Y OCHO PESOS CON 76/100 
MONEDA NACIONAL).

Los pliegos correspondientes- pueden soli
citarse en Tesorería de la Administración 
General de Agúas de Salta, calle Case- 

- ros No. -1615 Previo pago de la suma de 
$ 50,oo m/n. y consultarse, sin cargo, en 

• la misma.
:Las propuestas -deberán ser presentadas 

j hasta el día-12 de -Abril de 1949 o .siguien
te si fuera feriado/ a-las 9 horas en que 
serán abiertas en presencia del señor Es
cribano de Gobierno y de los concurren
tes al acto.

La Administración General.
• BENITO DE URRUTIA ' £ 
■Encargado Oficina dé Inf. y Prensa i

... e) 14/3 .al 12/4/49. |
i

- . ÁSMEOS
No. 4669.

CLUB SPORTIVO COMERCIO
De acuerdo a lo. dispuesto' por el artículo 

4? de n/Estatutos se cita a Asamblea generar 
Ordinaria para el día 27 de Marzo cprrien- 

te a horas 10 a su Secretaría calle • Ituzaingó 
N°„45 para tratar la siguiente orden del Ría.

Elección parcial de autoridades:
1 Vice-presidente por el término de 1 año 
1 Secretario „ „ „ 2 „
1 Pro-secretario „ „ ,, „ 1 „

.1 i esorero
1 Pro-tesorero „ „ ,,. „ 1 <>
3 Vocales titulares „ „ „ §1 „
3 " suplentes „ „ „ ' ,£ 1

Lectura y aprobación del acta anterior y Ba
lance General.

Secretario - Presidente
——__—:—,—---------------------------- ~

A LOS SÜSCRIPTORES

Se recuerda 'que las suscripciones al BO
LETÍN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A. LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto Tío. 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, Ibs que 
goaarán de la bonificación establecida por 
el Decreto No. 11.192 del 1G de Abril do 
1948? EL DIRECTOR

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se benc- 
Jician con el funcionamiento de los hogares 
gue.. a . -ellos destina la DIRECCION. GE
NERAL*  DÉ. ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA, ’
1 9 4 S

! Secretaría de Trabajo y Previsión
!: Dirección Gral. de Asistencia Social


